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LICITACIÓN PÚBLICA Nº ......./2023.- 

OBRA: «PARQUE URBANO III».- 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA.- 

1.1.  Entidad Convocante.- 

Esta Licitación Pública, es convocada por la Municipalidad de Zárate, Provincia de Buenos 

Aires. El objeto de la  presente licitación,  consiste en la ejecución de  una  obra, que será  

financiada por la Municipalidad, con fondos provenientes del Tesoro Municipal.  

1.2. Descripción General de la Obra.- 

El objeto de la presente Licitación es el de seleccionar a un contratista a quien se le 

encomendará la ejecución de la Obra “PARQUE URBANO III”.-  

La obra consiste en la continuación de la traza del parque Urbano desde el puente de calle 

Lavalle hasta el puente de Justa Lima, a modo de conectar por etapas todo el proyecto 

urbano de espacio público que ocupa la ex traza del Ferrocarril Urquiza. 

La continuidad del camino central intertrabado ejecutado recientemente, marca el eje de 

este sector, al que se le han de sumar, en el cañadón, caminos secundarios y la  bicisenda. 

Este Pliego abarca las obras de nivelaciones del terreno y materialización de las áreas 

pensadas para uso y esparcimiento de todas las edades. De este modo, contamos con 

PUNTOS DE ENCUENTRO dedicados a niños, a adultos mayores, a mascotas, a deportistas 

(postas saludables): todos con el equipamiento necesario para cada caso. 

En la parte superior se desarrollarán distintas situaciones, con agregado de senderos 

asfálticos también. 

También se planteó la creación de 2 MIRADORES, con la puesta en valor de 2 estructuras 

existentes a adaptar y cambiarle el uso.  

Se incluyó la construcción de la base del MONUMENTEO A LA MEMORIA para que luego 

pueda terminarse con la escultura que se defina. 

La propuesta incluye PARQUIZADO. 

Este pliego es complementario del que ha de realizar toda la parte eléctrica y de 

ILUMINACIÓN 

 

1.3. Proyectos de Obra.-  

La municipalidad cuenta con anteproyectos o parte de los proyectos de la obra a ejecutar, que 

podrían completarse o terminar de definirse luego de la adjudicación. En este caso, los 

proyectos definitivos serán ejecutados por el contratista en base a los criterios técnicos 

convencionales para este tipo de obras y los antecedentes obrantes en esta Municipalidad. Los 

proyectos definitivos de obra serán aprobados por la Municipalidad, a través de sus 

presentantes, con antelación suficiente como para que el Contratista pueda ejecutar los 

trabajos en los plazos comprometidos. Responderán a las pautas básicas definidas en las 

condiciones técnicas particulares que integran el Legajo de la Licitación. 

Para su preparación se evaluarán convenientemente todos los factores que intervienen en la 

ejecución del proyecto. 
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En cualquier caso, la Municipalidad podrá decidir que los proyectos sean ejecutados por la 

empresa Oferente a su cargo, los que deberán ser presentados como parte de su presentación 

a la Licitación. La comunicación Municipal de tal decisión será realizada mediante Circular 

Aclaratoria. 

Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene carácter de anteproyecto, 

siendo obligación del Contratista la elaboración del proyecto definitivo y documentación 

necesaria para la completa y correcta ejecución de la obra (planos ejecutivos), que deberán 

ser presentados para la aprobación de la Inspección de Obra en los plazos previstos en Pliego 

de Bases y Condiciones Generales -PBCG. (Remisión Apart. 2).- 

El oferente deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones. 

Asimismo, antes o durante la obra deberá presentar aquellos planos que surjan como 

necesidad Técnica a juicio de la Inspección de Obra. 

La aprobación de los mismos por parte de la Inspección de Obra implicará que dichos planos 

se constituyan en documentación oficial de la misma 

Se cumplirán, en su totalidad, la documentación necesaria para tramitaciones y Proyecto 

Ejecutivo 

Será por cuenta del Contratista la ejecución de todos los planos y/o trámites para las 

aprobaciones Municipales o de Servicios (Electricidad, TV, Telefonía, etc.), Avisos de Obra, 

etc., que la obra contratada requiera para  poder llevarse a término  los trabajos objeto de la 

presente licitación.-  

1.4. Planos conforme a Obra.- 

a) El eventual Adjudicatorio-Contratista queda expresamente obligado a entregar antes de 

suscribirse el Acta de la Recepción Provisoria, los planos generales y de detalle. Los originales 

serán impresos en papel obra de 90 g/m2, estarán de acuerdo a las normas que fije la 

Municipalidad.  

b) No se admitirá la entrega de originales y copias con enmiendas o raspaduras. 

c) La realización de los planos será en AUTOCAD, versión convenida con la inspección de obra. 

d) Se deberá entregar en CD/PENDRIVE una copia de los archivos CAD de la versión definitiva 

de los planos conforme a obra aprobados por la inspección identificado claramente el contenido 

en el mismo.- 

Por lo cual, de no cumplimentarse con la entrega de los planos y,  en las condiciones detalladas 

precedentemente, la Municipalidad queda facultada o no suscribir el Acta de Recepción 

provisoria hasta tanto no se cumpla con las condiciones establecidas en el presente 

Artículo/Apartado.-  

1.5. Obras Complementarias.- 

A efectos de que la empresa pueda evaluar el costo de tales obras complementarias se ha 

previsto, proporcionalmente, la construcción de ítems usuales en cantidad proporcional 
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común. La empresa deberá tener en cuenta al realizar sus evaluaciones que la Municipalidad 

no garantiza la cantidad efectiva de ítems a ejecutar, los que surgirán de las necesidades 

propias del avance de las obras.- 

 

 

2. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES PARTICULARES.-    

(Pliego Complementario de Condiciones).- 

2.1.1. Disposiciones Preliminares.- 

La obra consiste en la continuación de la traza del parque Urbano desde el puente de calle Lavalle hasta 

el puente de Justa Lima, a modo de conectar por etapas todo el proyecto urbano de espacio público que 

ocupa la ex traza del Ferrocarril Urquiza. 

La continuidad del camino central intertrabado ejecutado recientemente, marca el eje de este sector, al 

que se le han de sumar, en el cañadón, caminos secundarios y la  bicisenda. 

Este Pliego abarca las obras de nivelaciones del terreno y materialización de las áreas pensadas para uso 

y esparcimiento de todas las edades. De este modo, contamos con PUNTOS DE ENCUENTRO dedicados a 

niños, a adultos mayores, a mascotas, a deportistas (postas saludables): todos con el equipamiento 

necesario para cada caso. 

En la parte superior se desarrollarán distintas situaciones, con agregado de senderos asfálticos también. 

También se planteó la creación de 2 MIRADORES, con la puesta en valor de 2 estructuras existentes a 

adaptar y cambiarle el uso.  

Se incluyó la construcción de la base del MONUMENTEO A LA MEMORIA para que luego pueda 

terminarse con la escultura que se defina. 

La propuesta incluye PARQUIZADO. 

Este pliego es complementario del que ha de realizar toda la parte eléctrica y de ILUMINACIÓN 

Ello en un todo de acuerdo con las especificaciones que integran el presente Pliego. El siguiente 

Pliego aclara o modifica el Pliego General de Condiciones (Pliego de Bases y Condiciones 

Generales – PBCG); aprobado por el artículo 1º, inciso 1) del Decreto Municipal Nº 115/06; el 

mismo, regirá supletoriamente, ante omisiones o,  para lo que específicamente no se 

encuentre determinado en el presente pliego y sus correspondientes Anexos  integrantes 

del presente, pudiéndose ser consultado en la página oficial de la Municipalidad de Zárate  

(http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-  

 

2.1.2. Solicitud del Pliego – Gratuidad - Página Oficial Municipal.- 

La adquisición del Pliego Licitatorio, no tendrá costo alguno, pudiendo ser solicitado por 

los eventuales oferentes, en la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, sita en 

Avda. Rivadavia Nº 751, de la Ciudad y Partido de Zárate (Palacio Municipal) y podrá ser  

consultado y descargado gratuitamente desde la página oficial: 

(http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).- 

http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-
http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-
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2.2. Objeto de la Licitación – Desglose Ítems.-  

El objeto de la presente Licitación Pública es el de seleccionar a un contratista a quien se le 

encomendará la ejecución de la obra «PARQUE URBANO III». 

Ello en un todo de acuerdo con las especificaciones que integran el presente Pliego. conforme 

al siguiente detalle (desglose del objeto):  

      COMPUTO 

RUBRO ITEM DESIGNACION DE LAS OBRAS 
UNIDAD CANT. 

     

 TAREAS PRELIMINARES   

1 1.1 CARTEL DE OBRA 4x2,66 m2 U 2 

 1.2 OBRADOR/DEPÓSITO Y SANITARIOS GL GL 

 1.3 LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DEL PREDIO ( mecánica y manual) EXTRACCION RAICES     

 1.4 NIVELACIONES NECESARIAS  ( mecánicas y manuales) GL GL 

 1.5 CONSOLIDACIONES DE TALUDES     

 1.6 RETIRO DE CONTRAPISOS REMANENTES DE VIEJAS EDIFICACIONES EN PARTE SUPERIOR M2 270 

 1.7 CONSTRUCCIÓN 2 TAPIALES PERIMETRALES VIVIENDAS PLACAS Hº X 2,40 M ALTURA M  100 

 1.8 SELECCIÓN Y LIMPIEZA DE LAS PARTES METÁLICAS A REUTILIZAR UBICADAS EN CGC GL GL 

   logistica/traslado de partes desde el cgc     

 1.9 MOVIMIENTO DE SUELO  DEL  ATERRAZADO GL GL 

 1.10 APORTE DE TOSCA ( PARA TRABAJOS VARIOS DE NIVELACIÓN) M3 20 

 1.11 SERENO MES 4 

 EQUIPAMIENTO Y VARIOS   

2 2.1 MATERIALIZACIÓNDE SENDEROS SECUNDARIOS  EN PAV .INTERTRABADO 1,50 m ANCHO M2 1742.18 

 2.2 
MATERIALIZACIÓN  SENDEROS EN ASFALTO 1.50/ MARCADO  LINEAS BLANCAS 
LATERALES M2 1720.95 

 2.3 MATERIALIZACIÓN BICISENDA  ASFALTO 2.00/ MARCADO LOGO EXT Y LINEA CENTRAL M2 1538.5 

 2.4 RECUPERACION Y PUESTA EN VALOR TANQUE DE AGUA METALICO COMO MIRADOR GL GL 

 2.5 RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL TANQUE DE AGUA REGADOR Y CAÑOS CARGA U GL 

 2.6 RECUPERACION ESTRUCT. HORMIGÒN COMO MIRADOR GL GL 

 2.7 MATERIALIZACIÓN DEL ATERRAZADO (EXCAVACIÓN +ESTRUCTURA CONTENCION) GL GL 

 2.8 CONSTRUCCIÓN IN SITU DE BANCOS HORMIGON+PERFILES+3 DURMIENTES U 27 

 2.9 CONSTRUCCIÓN DE CANTEROS EN TORNO A  CÁMARAS PLUVIAL Y CLOACAS/PINTURA U 5 

 2.10 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  BANCOS GAONA 1.60 X 0.60 SUELTOS U 17 

 2.11 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  BANCOS GAONA 0.60 X 0.60 SUELTOS U 21 

 2.12 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAPELEROS  EN SENDERO PRINCIPAL U 30 

 2.13 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MESAS CON 4 BANCOS SUELTOS (CONJUNTO) U 8 

 2.14 CEGADO DE POZO ABSORBENTE ESQUINA PELLEGRINI Y LAVALLE M3 50 

 2.15 CEGADO DE POZO ABSORBENTE EN CAÑADÓN  (ABAJO) CASI JUSTA LIMA M3 45 

 2.16 
MATERIALIZACIÓN TAPIALES DE HORMIGÓN PREMOLDEADO  PERÍMETRO DE 2 
VIVIENDAS M2 232.5 

 2.17 CONSTRUCCIÓN GRADAS TABLASTACAS HORMIGÓN/ TRANSPORTE DE TABLAESTACAS GL GL 

 2.18 REFUNCIONALIZACIÓN MURETES LADRILLO COMÚN DE ANTIGUA PLAZA SOBRE MITRE GL GL 

 2.19 CONSTRUCCIÓN  BASE DE MONUMENTO DE LA MEMORIA GL GL 

 2.20 PERFORACIÓN/BOMBA PARA RIEGO/CABINA COMANDO U 1 

 2.21 SEÑALETICA ACCESO BAJO PUENTES / PUNTOS DE ENCUENTRO/ ETC U 12 

 2.22 EQUIPAMIENTO (ESCALERAS/ARREGLO BARANDAS/ ETC) GL GL 

 2.23 ARCOS Y MARCADO CANCHA FUTBOL U 1 

 2.24 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA MASCOTAS GL 1 

 2.25 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA NIÑOS GL 1 
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 2.26 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA ABUELOS GL 1 

 2.27 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO DE SALUD GL 1 

 2.28 PROVISIÓN  Y ARMADO PUNTOS DE ENCUENTRO PEQUEÑOS  CON MESAS GL 2 

 2.29 PROVISIÓN  Y ARMADO PUNTOS DE ENCUENTRO PEQUEÑOS  CON BANCOS Hº 1.60X0.60 GL 3 

 PARQUIZADO   

 3.1 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ÀRBOLES EN PARTE  SUPERIOR DEL PARQUE C/ 2 TUTORES  U 78 

3 3.2 PROVISIÓN COLOCACIÓN DE ARBUSTIVAS EN PARTE SUPERIOR DEL PARQUE U 2400 

 3.3 PROVISIÓN Y PARQUIZADO DE CANTEROS EN TORNO A CÁMARAS U 5 

 3.4 APORTE  DE TIERRA NEGRA CAMIÓN 25 

 

Ello en un todo de acuerdo con las especificaciones generales y técnicas y, planos y Anexos 

que forman parte integrante del presente Pliego.  

3. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- 

Los trabajos se realizarán en el sector, conforme a los planos adjuntos que forman parte 

integrante del presente Pliego- ANEXO VIII - , dentro de la Ciudad de Zárate, Partido de 

Zárate, Provincia de Buenos Aires.-  

3.1. Presupuesto Oficial- MES BASE.-  

El presupuesto oficial correspondiente a las obras objeto de la presente licitación asciende a 

la suma de Pesos ciento ochenta y nueve millones seiscientos sesenta y ocho mil 

seiscientos ochenta y tres con 20 Ctvs. ($189.668.683,20), IVA INCLUIDO, se toma 

como Mes Base Julio 2023. Según el siguiente detalle (desglose de ítems del presupuesto): 

COMPUTO Y PRESUPUESTO LICITACION PARQUE URBANO III 

      COMPUTO PRESUPUESTO 

RUBRO ITEM DESIGNACION DE LAS OBRAS 
UNIDAD CANT. PRECIO UNITARIO PRECIO PARCIAL 

       

 TAREAS PRELIMINARES     

1 1.1 CARTEL DE OBRA 4x2,66 m2 U 2 670000 1340000 

 1.2 OBRADOR/DEPÓSITO Y SANITARIOS GL GL 520000 520000 

 1.3 
LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DEL PREDIO ( mecánica y 
manual) EXTRACCION RAICES         

 1.4 NIVELACIONES NECESARIAS  ( mecánicas y manuales) GL GL 8127000 8127000 

 1.5 CONSOLIDACIONES DE TALUDES         

 1.6 
RETIRO DE CONTRAPISOS REMANENTES DE VIEJAS 
EDIFICACIONES EN PARTE SUPERIOR M2 270 22451.52 6061910.4 

 1.7 
CONSTRUCCIÓN 2 TAPIALES PERIMETRALES VIVIENDAS 
PLACAS Hº X 2,40 M ALTURA M  100 18795 1,879,500 

 1.8 
SELECCIÓN Y LIMPIEZA DE LAS PARTES METÁLICAS A 
REUTILIZAR UBICADAS EN CGC GL GL 730000 730000 

   logistica/traslado de partes desde el cgc         

 1.9 MOVIMIENTO DE SUELO  DEL  ATERRAZADO GL GL 682500 682500 

 1.10 
APORTE DE TOSCA ( PARA TRABAJOS VARIOS DE 
NIVELACIÓN) M3 20 3675 73500 

 1.11 SERENO MES 4 164850 659400 

 EQUIPAMIENTO Y VARIOS   PARCIAL 1:  $20.073.810,00 

2 2.1 
MATERIALIZACIÓNDE SENDEROS SECUNDARIOS  EN PAV 
.INTERTRABADO 1,50 m ANCHO M2 1742.18 9130 15906103.4 

 2.2 
MATERIALIZACIÓN  SENDEROS EN ASFALTO 1.50/ 
MARCADO  LINEAS BLANCAS LATERALES M2 1720.95 14054.88 24187745.74 
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 2.3 
MATERIALIZACIÓN BICISENDA  ASFALTO 2.00/ MARCADO 
LOGO EXT Y LINEA CENTRAL M2 1538.5 14689.04 22598500.48 

 2.4 
RECUPERACION Y PUESTA EN VALOR TANQUE DE AGUA 
METALICO COMO MIRADOR GL GL 9205197.54 9205197.54 

 2.5 
RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL TANQUE DE 
AGUA REGADOR Y CAÑOS CARGA U GL 166000 166000 

 2.6 RECUPERACION ESTRUCT. HORMIGÒN COMO MIRADOR GL GL 887924.1 887924.1 

 2.7 
MATERIALIZACIÓN DEL ATERRAZADO (EXCAVACIÓN 
+ESTRUCTURA CONTENCION) GL GL 1321124.97 1321124.97 

 2.8 
CONSTRUCCIÓN IN SITU DE BANCOS 
HORMIGON+PERFILES+3 DURMIENTES U 27 297000 8019000 

 2.9 
CONSTRUCCIÓN DE CANTEROS EN TORNO A  CÁMARAS 
PLUVIAL Y CLOACAS/PINTURA U 5 295879.6 1479398 

 2.10 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  BANCOS GAONA 1.60 X 
0.60 SUELTOS U 17 188911.8 3211500.6 

 2.11 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  BANCOS GAONA 0.60 X 
0.60 SUELTOS U 21 95700 2009700 

 2.12 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAPELEROS  EN SENDERO 
PRINCIPAL U 30 74200 2226000 

 2.13 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MESAS CON 4 BANCOS 
SUELTOS (CONJUNTO) U 8 360872.6 2886980.8 

 2.14 
CEGADO DE POZO ABSORBENTE ESQUINA PELLEGRINI Y 
LAVALLE M3 50 4500 225000 

 2.15 
CEGADO DE POZO ABSORBENTE EN CAÑADÓN  (ABAJO) 
CASI JUSTA LIMA M3 45 4500 202500 

 2.16 
MATERIALIZACIÓN TAPIALES DE HORMIGÓN 
PREMOLDEADO  PERÍMETRO DE 2 VIVIENDAS M2 232.5 9890.4 2299511.03 

 2.17 
CONSTRUCCIÓN GRADAS TABLASTACAS HORMIGÓN/ 
TRANSPORTE DE TABLAESTACAS GL GL 2802910 2802910 

 2.18 
REFUNCIONALIZACIÓN MURETES LADRILLO COMÚN DE 
ANTIGUA PLAZA SOBRE MITRE GL GL 1430238 1430238 

 2.19 CONSTRUCCIÓN  BASE DE MONUMENTO DE LA MEMORIA GL GL 2091513.38 2091513.38 

 2.20 PERFORACIÓN/BOMBA PARA RIEGO/CABINA COMANDO U 1 1430532.558 1430532.558 

 2.21 
SEÑALETICA ACCESO BAJO PUENTES / PUNTOS DE 
ENCUENTRO/ ETC U 12 54450.00 653400 

 2.22 EQUIPAMIENTO (ESCALERAS/ARREGLO BARANDAS/ ETC) GL GL 2867702.25 2867702.25 

 2.23 ARCOS Y MARCADO CANCHA FUTBOL U 1 87500.00 87500 

 2.24 
PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA 
MASCOTAS GL 1 22670828.55 22670828.55 

 2.25 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA NIÑOS GL 1 10273508.81 10273508.81 

 2.26 
PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA 
ABUELOS GL 1 3926647.2 3926647.2 

 2.27 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO DE SALUD GL 1 7048085 7048085 

 2.28 
PROVISIÓN  Y ARMADO PUNTOS DE ENCUENTRO 
PEQUEÑOS  CON MESAS GL 2 2683630.4 5367260.8 

 2.29 
PROVISIÓN  Y ARMADO PUNTOS DE ENCUENTRO 
PEQUEÑOS  CON BANCOS Hº 1.60X0.60 GL 3 2056287.2 6168861.6 

 PARQUIZADO   PARCIAL 2: $163.651.174,80 

 3.1 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ÀRBOLES EN PARTE  
SUPERIOR DEL PARQUE C/ 2 TUTORES  U 78 4166 324948 

3 3.2 
PROVISIÓN COLOCACIÓN DE ARBUSTIVAS EN PARTE 
SUPERIOR DEL PARQUE U 2400 1700 4080000 

 3.3 
PROVISIÓN Y PARQUIZADO DE CANTEROS EN TORNO A 
CÁMARAS U 5 96,000 480000 

 3.4 APORTE  DE TIERRA NEGRA CAMIÓN 25 42350 1058750 

     PARCIAL 3: $5.943.698,00 

 
  TOTAL                                                              $189,668,683.20 

 

Plazo de ejecución.-  

Teniendo en cuenta la cantidad y diversidad de sectores a intervenir, y que el contratista 

podría estar avanzando simultáneamente en varios puntos a la vez porque se trata de trabajos 

que requieren de distintas acciones y, por ende, mano de obra de variadas especialidades, se 
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estima que debería demandar no menos de 4 (CUATRO) Meses contados a partir de la firma 

del Acta de Inicio de Obras.-. 

Reservándose  exclusivamente por parte de la Municipalidad de Zárate, la facultad de 

prorrogar  los Plazos, por causas que eventualmente puedan acaecer por casos de  hechos 

fortuitos, fuerza mayor y/o hechos imprevistos e inestimables que pudieren surgir  como 

asimismo,  en la realización de los trabajos,  realizándose las actuaciones administrativos 

que pudieren corresponder.- 

3.2. Cotización.- 

Las obras se contratarán con las restricciones o adecuaciones que surgen del presente Legajo 

Licitatorio. El cómputo de unidades de medida que se incluye es al efecto de la comparación 

de las ofertas, quedando claramente especificado que se certificará según lo realmente 

ejecutado. 

El crédito de la empresa surgirá de la certificación mensual que realice el contratista conforme 

al avance de obra. 

Los ítems/Rubros que conforman la presente licitación son los que se describen en el 

presupuesto oficial, conforme a su discriminación, salvo lo dispuesto en el artículo 146, primer 

párrafo, de la L.O.M. Comprenderán el aporte de todos los materiales, mano de obra, equipos, 

insumos, gastos y costos de cualquier naturaleza (prorrateándose sus incidencias en los 

ítems/Rubros, según corresponda a la oferta a realizar) para que las obras queden 

definitivamente concluidas de acuerdo con las mejores reglas del arte. 

Los ítems que conforman la presente licitación son los que se describen, en el Objeto                 

(Apartado 2.2.) y Presupuesto Oficial (cómputo y presupuesto – desglose de ítems – Apartado 

3.1.) con la salvedad que, se podrá aplicar a la presente licitación lo establecido en el Artículo 

146, de la L.O.M.  

Las Cotizaciones a presentar por los oferentes deberán contener: la Planilla de 

Cotización; Coeficiente Resumen, Plan de Trabajos, Curva de Inversión, Análisis de Precios, 

Planillas de Costos de Mano de Obra, Planilla de Costos de Equipos y de Materiales, Planilla de 

Representación Técnica, Las cotizaciones a presentar por los eventuales oferentes 

deberán tomar en consideración y respetar los requisitos contenidos en  la 

documentación técnica  (Cómputo, Planos, PET) que forma parte integrante del 

presente. Asimismo, en la cotización, deberán estar comprendidos de todos los gastos y 

costos de cualquier naturaleza, los materiales, mano de obra, equipos, insumos, gastos y 

costos de cualquier naturaleza, eventuales mayores costos por inflación que pudieren sufrir 

los materiales, equipamiento, mano de obra, etc., todo ello, para que las obras queden 

definitivamente concluidas de acuerdo a su objeto y con las mejores reglas del arte. 

3.3. Restricción a la cotización unitaria de los ítems – Ajuste 

Alzado.-  

La adjudicación de la obra, será por un único precio total, siendo ésta una restricción al 

principio básico derivado de la contratación por “unidad de medida”. Regirá al respecto lo 

dispuesto en el presente.  

A los efectos de la determinación de los precios unitarios contractuales y la certificación de las 

obras la Municipalidad determinará el porcentaje de aumento o disminución que la oferta 

adjudicada significa respecto del presupuesto oficial, y aplicará tal porcentaje a todos y cada 

uno de los ítems de aquél. 
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3.4. Consecuencias de la Forma de Cotizar.- 

Cotización unitaria por ítems: queda entendido que los Oferentes, si bien,  pueden cotizar  

y tomar en cuenta individualmente  los  ítems (ítems, rubros, Descripción de las tareas, etc.), 

,  en la presentación de sus ofertas (detallados  en el objeto)  de la  presente licitación, se  

deben cotizar todos y cada uno de los ítems.  No se aceptaran cotizaciones de ítems 

parciales o individuales (es decir que, se cotice parcialmente unos ítems y otros no); se 

deberán cotizar todos y cada uno de  los ítems, determinando de tal forma,  el valor total 

cotizado, siendo éste último valor total cotizado,  el que se tomará a los fines de la 

comparación de ofertas y eventual adjudicación.-  

Las ofertas serán evaluadas teniendo en consideración el mes base del presupuesto oficial.- 

El crédito de la Empresa, surgirá de la certificación mensual que realice el contratista 

conforme al avance de obra.- 

3.5. Lugar y Fecha de Apertura de las propuestas.-  

El acto de apertura se llevará a cabo en el Palacio Municipal de Zárate, ubicado en Av. 

Rivadavia 751, en el día y horario fijado en el Decreto de Convocatoria que integra el 

presente Legajo Licitatorio. 

3.6. Participantes.- 

Podrán participar en la presente licitación todas las empresas constructoras inscriptas en el 

Registro Municipal de Proveedores y Contratistas y que no se encontraren incursas en causales 

de exclusión,  conforme lo estipulado en el artículo 1.1.6 del Pliego General de Condiciones, y 

que cuenten con la capacidad económica financiera y de Contratación Anual para 

licitación necesaria, debidamente acreditada mediante la documental emitida por los Registros 

Nacionales o Provinciales correspondientes y todo ello, de conformidad e inherente a las 

posibles condiciones y obligaciones establecidas  en el  Convenios Marcos y/o Específicos, 

firmados por la Municipalidad de Zárate, con los Organismos Nacionales, Provinciales, 

Ministerios y/o Entes Autárquicos, para la remisión de los fondos que dieran origen a la 

presente licitación, asimismo, debiéndose cumplimentar, con todos los requisitos que 

determinen tales organismos al respecto.-   

Para la presentación a la licitación bastará que la empresa hubiere iniciado el trámite de 

inscripción en el Registro citado en el apartado anterior, pero no podrá adjudicarse sin la 

presentación del mismo. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 143 del 

Decreto–Ley 6.769/58. 

3.7. Preferencia para empresas locales (Art. 9 bis – Ley 

6021).- 

Podrán participar en la presente licitación, todas las empresas, con capacidad económica, 

técnica y financiera,  para poder cumplimentar con la  provisión del material  y los trabajos 

licitados  y  que, se encuentren inscriptas o hayan iniciado el trámite de inscripción en el 
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Registro de Proveedores Municipal y asimismo, que  no se encuentren incursas en las 

inhabilidades o impedimentos establecidas en el presente pliego, Pliego General y/o, 

normativa aplicable que rige supletoriamente y/o,  normativa vigente aplicable.- 

En relación al análisis para proceder a la preadjudicación- adjudicación, la Municipalidad, se 

reserva la facultad de poder aplicar la  preferencia de  adjudicar  establecida en la 

Ley 6021 – Artículo 9 Bis,  en cuanto, podrá priorizar en dicha adjudicación, a 

empresas u oferentes que tengan residencia en la Ciudad y Partido de Zárate.-  

 

En caso de presentaciones colectivas (UTEs, etc.) el beneficio otorgado a la empresa local 

según el párrafo anterior no podrá exceder ninguno de los siguientes topes:  

a) la capacidad económico–financiera que acredite poseer, (ver punto 2.1.9) 

b) el porcentaje de participación que la empresa local poseyere dentro del equipo que 

conforma el Oferente colectivo. 

3.8. Subcontratos Nominados y U.T.E. (art. 9 ter ley 6021).- 

Regirá lo dispuesto en el artículo 9 TER de la ley 6.021. A tal fin se considerará empresa local 

aquella que tenga por domicilio social, o el asiento real de sus negocios en el Partido de Zárate. 

El subcontratista nominado y el contratista principal, deberán estar inscriptos en el padrón 

municipal como contribuyente a la Tasa de Seguridad e Higiene, admitiéndose que el 

contratista principal, a la fecha de apertura de la licitación solamente hubiere iniciado el 

trámite de inscripción.  

3.9. Impedimentos para ser Oferente.-  

No podrán concurrir como oferentes a la presente Licitación: 

a).- Los deudores morosos, con o sin demanda judicial, de cualquier repartición o 

dependencia nacional, Provincial o municipal. 

b).- Los agentes de la administración pública municipal, provincial y nacional, o las empresas 

en las que los mismos actúen como directores o administradores. - Este impedimento no regirá 

para aquellos agentes que participen en sociedades en las que intervenga –directa o 

indirectamente– la administración pública nacional, provincial o municipal, y la participación 

del agente en la sociedad oferente haya sido decidida como consecuencia de la función que 

desempeña en la administración pública. 

c).- Los que a la fecha de apertura de la Licitación, se encontraren inhabilitados para 

contratar con Municipalidades de conformidad con la legislación aplicable en materia 

municipal. 

d).- Las sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contratos por causas imputables a 

su accionar tanto culposo como doloso y/o,  por incumplimiento contractual   (doloso y/o 

culposo)  y asimismo,  las sociedades cuyos accionistas y/o miembros del directorio, hayan 

participado de sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contrato por cualquier causa 

imputable a su accionar como contratista, por cualquier causa con la Municipalidad de Zárate;  
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con excepción  que la rescisión contractual, haya sido de común y mutuo acuerdo entre las 

partes contratantes (Municipalidad-Empresa).-   

Cuando se constatare que el proponente estuviere alcanzado por alguna de las prohibiciones 

establecidas en este artículo procederá conforme a lo siguiente: 

a).- El rechazo de la propuesta, con la pérdida de la garantía de oferta si el impedimento se 

advirtiere en el lapso que va entre la apertura de la licitación y la notificación de la 

adjudicación, o la firma del contrato, en su caso. 

b).- La anulación del contrato, con pérdida de la garantía del mismo y la indemnización por 

eventuales daños y perjuicios cuando el impedimento se advirtiere después de notificada la 

adjudicación.  

3.10. Consultas del Legajo de Licitación.- 

La Consulta y adquisición del Pliego Licitatorio, no tendrá costo alguno, pudiendo ser 

consultado desde la página oficial de la municipalidad (Remisión: Apartado 2.1.2. – Solicitud 

del Pliego-Gratuidad- Página Oficial.-  

Regirá lo dispuesto en el artículo 1.2.2. y concordantes del Pliego General de Condiciones. 

Asimismo, la Municipalidad se reserva la facultad, de poder enviar el presente pliego y 

Anexos, por vía electrónica al domicilio electrónico (especial constituido) o, al domicilio 

electrónico declarado en el Registro de Proveedores Municipales, a los eventuales 

oferentes interesados en la adquisición del mismo.-   

3.11. Recepción de las Ofertas – Forma de Presentación a la 

licitación- Sobres.-  

Para la presentación de las ofertas y su correspondiente recepción, los oferentes 

deberán cumplimentar en tal presentación con los siguientes requisitos.- 

a).- Las Ofertas deberán ser presentadas en la Mesa General de Entradas - Departamento 

Mesa de Entradas -  de la Municipalidad de Zarate, sita en Avda.  Rivadavia 751 de la Ciudad  

y Partido de Zarate, Provincia de Buenos Aires, o enviadas por correo, a la dirección 

mencionada  conforme a las siguientes condiciones: 

Las propuestas deberán presentarse en un único sobre cerrado o paquete (“general”),  

debidamente pegado, sin  ningún tipo de inscripción, membretes o sellos que,  puedan 

individualizar la firma  o el  logo de la empresa o proponente,  en el cual se insertará 

en su frente (anverso) la siguiente inscripción o  rótulo:  

 

 

 

Sobre General:  

 

Municipalidad de Zárate, Pcia. de  Buenos Aires.-   

EXPEDIENTE Nº 4121-…………/2023.-  
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº ......./2023.-  

OBJETO: ".....................................................................".- 

FECHA y HORA DE APERTURA DE LAS OFERTAS................................................. 

 

b)- El cual en su interior deberá contener 2 sobres  y/o, contener la propuesta 

económica en forma separada y diferenciada  de la documentación  presentada en 

el sobre general.-  

 

CONTENIDO DE LA OFERTA - DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER EL 

INTERIOR DEL  SOBRE  (Sobre General o Sobre Nº 1, de documentación en general).-  

La presentación deberá ser escrita a máquina, o en  letra manuscrita, pero en éste último 

caso,  la  letra clara y legible,  foliándose sus hojas correlativamente.  Las enmiendas, entre 

líneas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas, en caso contrario se tomarán por no 

escritas. – 

En el mismo se deberá acompañar la siguiente documentación: 

a).- Garantía de la Oferta: En cualquiera de formas descriptas en el  presente pliego. En el 

caso de haberse constituido en dinero en efectivo, constancia o recibo extendido por la 

Municipalidad de Zárate, a través de sus órganos facultados - Contaduría o Tesorería 

Municipal- , en el cual conste el importe afectado a la Garantía;   

b).-  Copia del presente pliego, firmado aclarado o sellado, en todas sus hojas (incluidos 

los Anexos),  con aclaración del Nº  D.N.I. del  firmante,  o, de la persona física o, del 

representante legal de las personas jurídicas ( sellos correspondientes) según el caso; la copia 

deberá ser acompañada sin supresiones, enmiendas, tachaduras, interlineados, testaciones o 

sobreimpresos, de ninguna naturaleza.- 

c).-Documentación  que acredite la condición jurídica de los proponentes y que se 

establecen en los artículos del  presente pliego, según corresponda a persona física  o persona 

jurídica; cuando la propuesta sea presentada por una Sociedad Anónima o Cooperativa, 

deberá presentar además de la documentación citada:   

c-1).- Copia del acta del Directorio o acto similar de donde surja la decisión social 

de presentarse a la licitación o en su caso, de presentarse asociado o en unión transitoria;              

c-2).-   Copia del/ os Estatuto/ s (contrato/ s), social/ es, actualizado/ s.-  

d).- Las certificaciones, constancias de inscripción en los Registros respectivos 

especificaciones técnicas, constancias de la capacidad económica financiera y de 

contratación anual, demás documentación exigida en el presente pliego  y autorizaciones 

que determine la normativa vigente para la realización de las obras y para el material a 

proveer.-   

e).- Constancia de haber adquirido el pliego (en el caso de corresponder).- 

f).- Los elementos respecto de la capacidad técnica financiera suficiente para realizar la 

obra que se licita; se constatará que la empresa que resulte  eventualmente  pre-
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adjudicataria y posteriormente adjudicataria,  posea capacidad financiera mayor al monto 

por el cual se suscribirá el contrato de obra. Como así también que dicha capacidad sea 

suficiente en caso de poseer más de un contrato vigente con en el Municipio; 

g).- Copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos 2 (dos) balances; 

h).- Todo lo relativo a las inscripciones en los Registros Respectivos, que sean inherentes y 

requeridas para la realización de las presentes obras; 

i).- Antecedentes de obras contratadas y realizadas con anterioridad;  

J).- Lista de equipos a afectar a la obra; 

k).- Toda la documentación requerida en el pliego y en los Anexos integrantes del presente 

pliego.-  

l).- Copia de los elementos que acreditan la personería del representante firmante y de la 

duración de la sociedad, en las condiciones previstas en el legajo; 

m) - Toda otra información y/ o descripciones técnicas, certificaciones, descripción de 

calidades,  equipo con que se cuenta y  a emplear  para la realización de los trabajos,  objeto 

de la licitación,  etc., y toda documental o propuesta técnica,  que el oferente  estime 

conveniente acompañar los fines que la Municipalidad pueda meritar  mejor su propuesta.- 

n)- El oferente, en carácter optativo,  podrá proporcionar o aportar en carácter de 

información adicional o accesoria, las recomendaciones técnicas, que considere 

apropiadas, sobre el material y los trabajos licitados.-  

o)- Asimismo, deberán acompañarse  los  ANEXOS del Presente Pliego que   forman parte 

integrante de la presente licitación.-  

p)- Constancia de visita de obra si correspondiese.  

 

SOBRE Nº 2: La Propuesta Económica u Oferta, deben presentarse  en un sobre aparte 

o, diferenciado del sobre que contiene la documentación en general),  se insertará en su frente 

(anverso) la siguiente inscripción o  rótulo:  

 

(Sobre2).- 

PROPUESTA ECONÓMICA O COTIZACIÓN. – 

 

Municipalidad de Zárate, Pcia. de Buenos Aires. - 

Expediente Nº 4121- ……./2023.-- 

 

Licitación Pública Nº .............. / 2023.- 

 

 

En el mismo se deberá acompañar (en Original y Duplicado): 

a).- La propuesta o cotización, que responda al Computo y Presupuesto, en un 

formulario que responda al modelo fijado en el presente pliego o similar al 

presupuesto Oficial que consta en el Pliego; dicha cotización oferta o propuesta 

económica deberá estar firmada por proponente- oferente y el Representante Técnico.  



FOLIO 
CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº 4121-3624/2023.- 

Nº…….. 

                                                                                           Licitación Pública Nº........../2023.- 

Obra “PARQUE URBANO III” 

 

 

Página 17 

El representante Técnico, deberá encontrarse inscripto en el Colegio Profesional 

correspondientes a su Matrícula de Colegiación, dicha inscripción, podrá encontrarse en 

trámite, pero deberá encontrarse terminada o perfeccionada para el momento de la 

adjudicación, debiendo acreditar asimismo, los aportes previsionales y al  Colegio Profesional, 

liberando expresamente a la Municipalidad de Zárate de cualquier responsabilidad emergente 

por  tales aportes.-  

b).- Plan de Trabajos.- con especificación clara y discriminada de los períodos previstos para 

la ejecución de cada ítem; según el caso, equipos a afectar a la obra.-  

c).- Curva de inversión.-  

d).- Toda la documentación relativa a la oferta (planillas, análisis, Anexos técnicos, etc.) 

en formato digital (hoja de cálculos formato .xlsx), etc. 

3.12. Garantías – Formas de constitución.-  

Se considerarán las garantías previstas en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” según 

lo dispuesto en el artículo 1.2.6. e igualmente,  lo establecido en el presente Pliego.- 

 La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto 

oficial. 

 La garantía de ejecución del contrato será del cinco por ciento (5%)  del 

importe que establezca el Decreto de Adjudicación  y  del contrato a suscribir con el  

eventual adjudicatario -contratante.-  

La garantía de ejecución del Contrato, tendrá vigencia hasta la finalización del período 

contractual o de sus prórrogas. Tal garantía será restituida, una vez liberado el contratante 

de toda responsabilidad adquirida por el presente pliego y normativa aplicable y una vez 

cumplidos los plazos de conservación (garantía de conservación de las obras 

ejecutadas).-  

La garantía de la Oferta; tiene como finalidad afianzar el cumplimiento de todas las 

obligaciones establecidas en el pliego de bases y condiciones por parte del oferente en su 

calidad de tal y, podrá constituirse en alguna de las siguientes formas: 

a)  Dinero en efectivo depositado en la Tesorería Municipal, sita en Av. Rivadavia Nº 751, 

de la ciudad de Zárate, Provincia de Buenos Aires. El depósito constituido no devengará interés 

alguno;  

b).- Título de Deuda Pública Nacional o Provincial, que tomarán por su valor Nominal, 

los intereses de los mismos, pertenecen al titular y no acrecentarán la garantía.-  

c).- Fianza o aval bancario otorgarse sin reservas ni limitaciones, como principal pagador, 

con renuncia expresa al beneficio de excusión y división, y hasta la extinción total de las 

obligaciones cuyo cumplimiento cubra;  

d).- Seguro o Póliza de Caución que deberá extenderse a favor de la Municipalidad de 

Zarate,  sin reservas ni limitaciones y  cumplimentar  con todas las condiciones establecidas 

por la Superintendencia de Seguros de la Nación, debiendo mantener su vigencia hasta la 

suscripción del contrato de adjudicación,  
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e).- Pagaré a la vista (o sin protesto), suscrito por el oferente que tenga el uso de la razón 

social o actúen con poderes suficientes para representar a la empresa.- 

f).- Certificación de crédito líquido y exigible que tuviera el proponente, contra la 

Administración Pública Nacional, Provincial o de «la Municipalidad». 

3.13. Presentación de las Propuestas u Ofertas.-  

La oferta deberá presentarse hasta el día y hora del Acto de Apertura, fijado en el 

Decreto de Convocatoria, en la Municipalidad de Zárate (Departamento Mesa de Entradas 

General), en las condiciones de presentación requeridas en el presente pliego.-  

La confección del presupuesto de la oferta, y sus respectivos análisis de precios, deberá res-

petar el orden del presupuesto de oferta detallado, que forma parte del legajo del proyecto, 

sin omitir ningún ítem. 

Las aclaraciones que quieran agregarse deberán quedar asentadas por escrito en el mismo 

formulario de propuesta, no admitiéndose ningún tipo de documento complementario que 

afecte el precio ofrecido. 

La documentación que integrará la oferta además de las establecidas en el presente pliego, 

serán asimismo, las requeridas en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”, como 

asimismo en la presentación, se deberá tomar en consideración las Especificaciones Técnicas 

que forma parte integrante del presente pliego.- 

3.14. Apertura de las Ofertas – Procedimiento Licitatorio.-  

Se considerará el procedimiento previsto en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” 

según lo dispuesto en el artículo 1.3. y concordantes. 

3.14.1. Documentación presentada insuficiente –Subsanación.-  

Las únicas causales de rechazo de oferta en el mismo acto de apertura serán las especificadas 

en el Artículo 180 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución del Honorable 

Tribunal de Cuentas - Acuerdo del 23/10/91 (no se haya constituido la garantía exigida; 

contengan enmiendas o raspaduras no salvadas o aclaradas por el oferente; se aparten de las 

cláusulas del pliego o fijen condiciones incompatibles con éste).-  

Con posterioridad al acto de apertura no se permitirá introducir modificaciones en las ofertas, 

pero la Municipalidad se reserva la facultad de poder pedir por escrito a los Oferentes aquellos 

datos requeridos, habiendo sido omitidos, que no obligaran al rechazo de la Oferta, así como 

cualquier otra información complementaria general o técnica, que se considere necesaria, 

siempre que la misma,  no modifique aspectos substanciales o que afecten lo ofertado, ni 

afecte el principio de  igualdad,  de presentación y de oportunidades  de los oferentes 

presentados.-  

Cuando la documentación presentada se ajustare a los requisitos mínimos fijados en el Legajo, 

pero resultare insuficiente a fin que la Municipalidad pueda adoptar una decisión respecto de 
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la calidad del oferente (antecedentes, solvencia o capacidad, económico—financiera, solvencia 

técnica de la Firma, etc.) el Municipio podrá otorgar, un plazo adicional para la presentación 

de la documentación que complete y/o complemente tal información o documental requerida. 

Dicho plazo no podrá superar el de mantenimiento de la oferta, ni alterar los valores cotizados. 

En caso de necesidad de inicio de la obra, la municipalidad desestimará la oferta incompleta. 

Esta documentación faltante deberá ser presentada, sin excepción, en la fecha y horario que 

fije la Municipalidad. La no presentación en término de esa documentación, producirá 

automáticamente la desestimación de la oferta. 

La Municipalidad podrá solicitar, para la evaluación, las aclaraciones o ampliaciones de 

información que considere necesarios, siempre que de esto no resulte la modificación de la 

oferta. Estas solicitudes y la nueva información que presenten los oferentes serán dadas a 

conocer a todos los interesados. 

3.14.2. Observaciones e Impugnaciones.-  

Sin perjuicio de la facultad de  los oferentes de poder realizar observaciones en el Acto  de 

apertura de sobres, hecho del cual se dejará constancia en el Acta de Apertura, los oferentes 

podrán proceder  dentro del plazo máximo de,  los dos (2)días hábiles siguientes de realizado 

el Acto de Apertura, efectuar observaciones y/o  impugnaciones. 

Observaciones: Las observaciones serán tramitadas como tales. El observante no será parte 

en la tramitación de la observación. La Municipalidad solamente se expedirá sobre ellas, 

cuando - a su exclusivo criterio –revistan entidad suficiente como para incidir en la 

reconsideración de las ofertas y, por tanto, en la adjudicación de la licitación. 

Impugnaciones: Las impugnaciones deberán presentarse dentro de los dos (2) días hábiles 

subsiguientes y contados desde la finalización del acto de apertura. 

Para presentar una impugnación el interesado deberá constituir con carácter previo y como 

requisito excluyente, un depósito de garantía de impugnación,  en dinero en efectivo, 

por una suma equivalente al cinco por (5%), del presupuesto oficial, la que deberá ser 

depositada en la Tesorería de la Municipalidad de Zárate. 

Las impugnaciones debidamente fundadas se interpondrán por escrito, mediante Expediente 

– Alcance del Nro. correspondiente al Expediente Licitatorio- en el Departamento Mesa de 

Entradas, suscritas por el impugnante. Además, para que sean consideradas, deberán ser 

acompañadas por la correspondiente garantía de impugnación. 

La/s garantía/s de impugnación será/n devuelta/s en el supuesto que dicha/s impugnación/es 

sea/n admitida/s. En caso contrario, se perderá/n a favor de la Municipalidad cuando ésta 

considere que el rechazo resulta suficientemente fundado por resultar éstas, maliciosas, 

dilatorias o simplemente tendientes a entorpecer el proceso licitatorio. 

Se reconoce al impugnante el derecho de ofrecer y producir pruebas, y a una decisión expresa 

y fundada. 

3.15. Adjudicación – Decretos.- 

Los eventuales oferentes/participantes que presenten ofertas en el marco de la presente 

licitación pública, toman expreso conocimiento que, en primera instancia y como análisis 

previo de toda la documental presentada en el marco de lo exigido en el presente pliego, 

pliego general (supletorio)  . 

Asi mismo, el Departamento Ejecutivo Municipal, procederá a emitir como acto administrativo 

previo, un  DECRETO DE AJUDICACIÓN .- 
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Igualmente y, todo ello, sin perjuicio que, la Municipalidad de Zárate se reserva la facultad,  

de poder adjudicar al oferente que devino en el segundo orden de prelación  y de poder hacer 

frente al financiamiento de las obras objeto de la presente licitación,  con fondos provenientes 

del tesoro municipal, en tal supuesto, se procederá a continuar con el proceso licitatorio, 

dictando los actos administrativos correspondientes, todo ello, conforme  a la normativa 

vigente aplicable.- 

 

3.16. Mantenimiento de las Ofertas.- 

El período inicial de validez de la oferta será de sesenta (60) días hábiles. Vencido dicha plazo, 

todas  las ofertas se considerarán prorrogadas automáticamente por otros cuarenta y cinco   

(45) días hábiles vencidos ambos plazos (plazo inicial y prórroga automática), los oferentes 

podrán solicitar formalmente y por escrito en el expediente (mediante Alcance en 

Departamento Mesa de Entradas), la devolución de las garantías de las ofertas,  por lo cual y 

para tal renuncia (no mantenimiento de las ofertas), tendrán amplia libertad sin expresión de 

causa, dichas renuncias interpuestas en dichas condiciones, tendrán validez y efecto a partir 

de los diez (10) días corridos de haber sido notificadas fehacientemente  a la Municipalidad y, 

no antes.- 

En el  caso que se presente una única oferta, sugerir su aprobación por el Honorable Concejo 

Deliberante o de proceder a la realización de un segundo llamado (Arts. 155 L.O.M y Art. 187 

Reg. de Contabilidad).-  

Asimismo, en el supuesto que en el Acto de Apertura, por inadvertencia no se ponderó toda 

la documentación presentada,  se faculta a la Comisión de Pre adjudicación a los fines de 

poder emitir circulares aclaratorias, solicitar documentación aclaratoria y/o 

respaldatoria, solicitar mejora de precios y/o, otros procedimientos administrativos, 

a los fines de impulsar el procedimiento licitatorio y siempre que con tales 

procedimientos no se afecte el principio de igualdad de presentación, de participación y de 

oportunidades,  de los oferentes presentados al Acto Licitatorio.-  

Reserva de Derechos: La Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad expresa,  de 

poder Rechazar todas las ofertas, por razones de oportunidad mérito  o conveniencia,  por 

falta de poder financiero suficiente y/o, por razones de hechos fortuitos o fuerza mayor y/o,  

por razones concomitantes no previstas al momento del llamado a licitación,   sin que ello, 

genere responsabilidad precontractual  o de ninguna  especie o naturaleza y/o conceptos 

indemnizatorios de ninguna especie o naturaleza, en tal caso, se procederá a notificar a los 

oferentes presentados y restituir las garantías de las ofertas. 
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3.17. Documentación que integra el Legajo Licitatorio.- 

3.17.1. Remisión al Pliego General.   

En el presente, Regirá  supletoriamente, lo dispuesto en el artículo 1.4.11 del Pliego General 

de Condiciones, con la salvedad dispuesta en los  siguientes apartados: 

3.17.2. Introducción de Sub-Incisos:  

Se introduce un subinciso “1.a.bis” a continuación del subinciso “1.a” cuyo texto será el 

siguiente: «El Decreto de Convocatoria a la Licitación»  

Los pliegos técnicos generales aprobados por el Decreto Municipal Nº 115/06, según el ámbito 

material que correspondiere.  

La Ley 6.021 y su reglamentación  será de aplicación supletoria a las disposiciones del presente 

Legajo Licitatorio (Art. 149 Ley Orgánica de las Municipalidades).- 

3.17.3. Adjudicación – Reserva - Facultad.-  

La Adjudicación, será efectuada, conforme a lo  detallado en el presente pliego, 

Anexos, especificaciones técnicas, y  a lo presupuestado por los oferentes en su 

presentación,   adjudicándose  a un sólo oferente y por el precio total,  cotizado y 

aceptado y determinado en el Decreto de Adjudicación,  conforme se considere a 

criterio de la Municipalidad la oferta más conveniente, cotejando asimismo, no solo el 

precio de obra cotizado, sino además, las calidades y componentes del material, el 

equipamiento ofrecido, planos, proyectos de obras, la capacidad económica-

financiera, plan de trabajos, curva de inversión, las inscripciones en los Registros 

respectivos, las garantías, antecedentes contractuales, la documentación presentada,  

etc. y, con los parámetros de evaluación establecidos en el presente (Remisión Apdos.  

Cctes.).-  

La adjudicación se otorgará al oferente que haya presentado la oferta más conveniente, la 

cual  con los parámetros antes descriptos y reseñados en el párrafo anterior y,  los apartados 

concordantes, ello,  a exclusivo criterio de la Municipalidad, cuya decisión respecto a las 

calificaciones que le merezcan los oferentes y sus propuestas serán  absolutamente privativas, 

no encontrándose sujeta a impugnación ni recurso de naturaleza alguna (Ley Orgánica de las 

Municipalidades -artículo 154°).  

La Municipalidad se reserva la facultad de poder rechazar todas las propuestas,  sin que 

ello, sea motivo ni otorgue derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes.– 

La adjudicación será resuelta por el Departamento Ejecutivo Municipal.  Pudiendo asimismo, 

recaer en un único oferente, en un todo de acuerdo con  lo establecido en el Art. 155 L.O.M. 

(remisión Apdos. Cctes.).-  
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3.17.3.1. Notificación de Adjudicación definitiva de Obra.-  

Emitido el Decreto de la Adjudicación definitiva, el adjudicatario, será notificado, 

dentro de los diez (10) días hábiles, que serán contados a partir  de  la firma  del 

Decreto Municipal de la adjudicación de la obra. 

A los fines de ambas notificaciones se tomarán como válidas y eficaces las 

notificaciones cursadas al domicilio especial electrónico, constituido por el 

oferente en su presentación.- 

La Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad de prorrogar el presente plazo de 

notificación, por razones concomitantes debidamente fundamentadas.-  

3.17.3.2. Segundo Orden de Prelación. 

En el supuesto que el oferente que resultó, pre-adjudicatario y/adjudicatario en primer orden 

de prelación debida y fehacientemente notificado, no se presentare a firmar el contrato 

respectivo o desistiera de la licitación, la Municipalidad de Zárate, se reserva  la facultad 

expresa,  de poder adjudicar la licitación al oferente que resultó en segundo orden de 

prelación, con respeto a la cotización u ofertas presentadas por los oferentes en el Acto de 

Apertura, analizando dicha adjudicación, con los parámetros de evaluación establecidos en el 

presente (Remisión Arts./ Apdos.  Cctes.).-  

3.17.4. Jurisdicción y Competencia.-  

Los oferentes por  el sólo acto de  la presentación de sus ofertas,   aceptan se someten y 

voluntariamente,  la jurisdicción y competencia, en materia judicial,  de los tribunales del 

Departamento Judicial de Zárate Campana, con  expresa renuncia a cualquier otro fuero o 

jurisdicción, que les pudiere corresponder,  inclusive la federal, y renunciando expresamente 

a la facultad de recusar sin expresión de causa. – 

3.18. Contrato – Plazo de Firma.-  

El contrato será suscripto con el oferente que resulte adjudicatario y conforme corresponda a 

lo determinado para la adjudicación, en el presente pliego, el Decreto de Adjudicación y,  

la  normativa aplicable.   

Plazo de firma:  Se establece expresa y específicamente que, en  el supuesto que dictado el 

Decreto de Adjudicación y  notificado el adjudicatario del mismo, al  domicilio  electrónico o al 

domicilio especial constituido al momento de la presentación;  el adjudicatario debe 

presentarse a firmar y ratificar el Contrato en el plazo de diez (10) días hábiles 

administrativos, contados a partir de la citada   notificación, en caso de no presentarse o de 

negarse a hacerlo,  tal hecho generará la perdida automática  de la garantía de la oferta, la 

que pasará a integrar el tesoro municipal.   

Reservándose expresamente la Municipalidad de manera unilateral, la facultad exclusiva y 

excluyente, de poder prorrogar o ampliar  el presente plazo establecido, por razones 

concomitantes, oportunidad, mérito y de conveniencia a los intereses municipales.- 

* En el supuesto que el Oferente que resultó adjudicatario, una vez notificado, no se 

presentare  a firmar el Contrato, o renuncie a la  adjudicación,  el Municipio se reserva la 
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facultad expresa,  de poder adjudicar a los oferentes que continúen en el orden de prelación 

(Remisión Art.- Apdos. Cctes.).- 

3.18.1. Ampliación y Disminución Contractual.- 

Las eventuales ampliaciones y disminuciones del contrato,  podrán ser acordadas dentro de 

los términos fijados por el Artículo 146º  de la Ley Orgánica de las Municipalidades y, 

subsidiariamente, por lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos 

Aires  Nº 6.021 y sus modificatorias. 

 

3.18.2. Rescisión del Contrato por falta de poder financiero 

suficiente.- 

La Municipalidad, cuando existan razones de falta de poder financiero suficiente, para poder 

afrontar los pagos, podrá dar por concluido anticipadamente el Contrato (Rescindirlo),   sin 

que ello,   genere derecho alguno a favor del Contratista.-  

Si se dispusiere la conclusión anticipada con fundamento en lo dispuesto en el presente 

apartado, la Municipalidad, no responderá frente a la empresa por lucro cesante, conceptos 

análogos  y/o indemnizaciones de cualquier  naturaleza,  aun  cuando  el  porcentaje  que el 

oferente haya realizado de las obras o entregado de los materiales o, la realización de los 

trabajos,   exceda el 20% de la realización de las obras, en tal supuesto,  la Municipalidad 

procederá a abonar la cantidad  de obra efectivamente realizada y que se halle 

pendiente de pago,  procediéndose a suscribir  por ambas partes, la documental 

correspondiente, dejando constancia de ello en el Expediente Licitatorio.-  

3.19. Obligación de  Constitución de Domicilio especial – 

Domicilio electrónico.- 

A todos los efectos de la Licitación y del Contrato los Oferentes o Proponentes deberán 

constituir domicilio especial en la Provincia de Buenos Aires, denunciar un Número 

Telefónico y,   constituir  un domicilio electrónico  (dirección de correo electrónico)  

todo ello, en los términos de lo establecido en el  Artículo 1º de la   Ley 27.551- modificatorio 

del Artículo 75 del Código Civil y Comercial de la Nación.  En este domicilio y/o  domicilio  

electrónico especial  constituido,  se tomarán por válidas y eficaces,  todas las comunicaciones 

y notificaciones que la Municipalidad  de Zárate, eventualmente pueda cursar;   asimismo,  se  

notificarán las eventuales Circulares con las aclaraciones que se consideren necesarias a juicio 

de la Municipalidad y/o con las respuestas a las consultas efectuadas por los adquirentes del 

Pliego.- 

3.20. Autoridad de aplicación.- 

Sin perjuicio de los órganos de ley de intervención obligatoria, la Secretaría de Hábitat y la 

Secretaria  Desarrollo Territorial e Infraestructura,  podrán ser indistintamente,  Autoridades 

de Aplicación en la presente licitación    y/o,  a quien/es, el Departamento Ejecutivo  designe 

y faculte  a tales efectos, con atribuciones, facultades y,  responsabilidades suficientes para:  

determinar la prioridad de realización de los trabajos, fiscalizar y,  de inspeccionar la 
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realización de las obras, la calidad  de la misma y el cumplimiento de los requerimientos 

técnicos tanto de las obras realizadas como,  del material utilizado en las mismas, asimismo, 

de   controlar todo   el cumplimiento de las condiciones contractuales que emanen de la 

presente licitación.- 

3.21. Modalidades de ejecución y unidades de medida – 

cantidades físicas reales a ejecutar respecto de cada una de ellas.-  

Los porcentajes de obra previstos para cada uno de los ítems en el Presupuesto Oficial 

responden a una estimación básica inicial de la Municipalidad.-  

La Secretaría Desarrollo territorial e Infraestructura queda autorizada, en razón de las 

vicisitudes que surjan del avance de las obras a modificar las cantidades a ejecutar para cada 

ítem (incluso superando el margen del 20% para cada ítem), teniendo por expresa limitación 

la cantidad total de trabajos a realizar, cuyo valor total no podrá superar el monto del 

contrato.- 

De la Inspección de Obra.- La inspección de las obras será realizada por personal 

dependiente de la Municipalidad y por personal de la Secretaria de Desarrollo 

Territorial e Infraestructura  y/o,  por la Secretaria de Hábitat y Planeamiento.-  

3.21.1. Representante técnico.- 

Las Empresas que se presenten como oferentes, deberán contar con un Representante 

Técnico deberá ser un profesional con incumbencia en este tipo de obras, deberá hallarse 

presente en la obra a requerimiento de la Inspección y,  deberá permanecer en forma 

permanente durante el desarrollo de los trabajos a los efectos de dar cumplimiento a las 

Ordenes de Servicio y / u observaciones efectuadas por la Inspección a los fines del adecuado 

desarrollo de los trabajos, en un todo de acuerdo con lo expresado en el presente Pliego y en 

el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”. El representante técnico, queda obligado 

expresamente,  a efectuar los aportes pertinentes que  según correspondan a su Colegio 

Profesional y en el cual, se encuentra matriculado,  debiendo presentar  tales comprobantes  

de aportes, al solo requerimiento de la Municipalidad, liberando expresamente a la 

Municipalidad de toda responsabilidad por tales aportes  (Remisión Arts. Cctes.).-  

3.21.2. Recepciones – Habilitaciones de Obra.- 

Las Recepciones Parciales y/o Provisionales de las obras, se realizarán labrándose un Acta en 

presencia del Inspector de Obra, del Contratista y del Representante Técnico, según lo 

estipulado en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”. 

3.21.3. Elementos para la Inspección – Provisión de 

Equipamiento.-  

Las aportaciones en carácter de inspección de obra y/o a la provisión de equipamiento, 

son los que constan en el Anexo II.-  
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El porcentaje determinado para la inspección o provisión de equipamiento no podrá superar 

el 3% del monto de la adjudicación y deberá ser entregada antes del pago del primer 

certificado.-   

Asimismo, la Municipalidad, se reserva la facultad de no poder dar inicio a las obras, hasta 

tanto se dé cumplimiento a dispuesto en el presente artículo y a   lo acordado y determinado 

respecto a los  Elementos para la Inspección y/o Provisión de Equipamiento, de lo que, se 

podrá  dejar constancia también, en el acta de replanteo.- 

 

3.22. De la Certificación y Pago – Convenios Marcos y 

Específicos.-  

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de convenios marcos o 

específicos ( presente licitación)  suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de 

Buenos Aires, Ministerios y/o Entes Autárquicos y,  con fondos provenientes de los citados organismos, 

el adjudicatario- contratante, tendrá que tomar en consideración, con respecto a las certificaciones a 

presentar, las modalidades y condiciones determinadas por tales organismos para la emisión de los 

correspondientes desembolsos y el correlativo pago de dichos certificados, toda vez que, tanto para el 

pago del anticipo a para el  financiamiento, dichos organismos eventualmente pueden exigir, para la 

presentación y  aprobación de la solicitud de anticipo y/o, para el pago de  los  certificados, un determinado 

avance físico de obras o que dicho avance físico.-  

3.22.1. Conceptos incluidos en el precio a abonar al Contratista.- 

La Empresa deberá cotizar las obras con inclusión de todos los insumos de cualquier naturaleza que fueren, 

incluyendo materiales, mano de obra, equipos, gastos financieros, honorarios profesionales, pago de las 

cargas sociales, impuestos de ley que correspondan,  listado de personal, seguros del personal y 

vestimenta adecuada, aportes previsionales, inscripción y  aportes del personal a cargo  por accidentes 

de trabajo - A.R.T.-, etc., que resulten necesarios para la realización de los trabajos.  
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Como concepto general, se aclara que la Empresa deberá cotizar todos los conceptos que 

integren el costo de los trabajos necesarios para que las obras cumplan con la función para 

las que se proyectaron. No se reconocerá suma alguna de dinero por conceptos o ítems que 

no hayan sido debidamente aclarados en la propuesta. Las eventuales diferencias que surjan, 

originados en conceptos no explicitados en el momento de formular la propuesta serán 

considerados prorrateados en los ítems de obra cotizados. 

El contratista deberá tener presente que, como condición de pago de los certificados, la 

Municipalidad podrá  exigir al contratista que se encuentre al día con sus obligaciones  

laborales respeto al personal a su cargo, obligándose el contratista a presentar los 

comprobante, al solo requerimiento del Municipio,  como asimismo, con sus obligaciones 

tributarias con la Municipalidad, por conceptos tales como,  la tasa de seguridad e higiene y/o, 

otros aportes tributarios que pudieren corresponder y que devengan en impagos.  

3.22.2. Plazo para el pago de los Certificados.-  

El pago de las obras, será realizado por la Municipalidad. El mismo se hará efectivo dentro del 

plazo y condiciones fijadas en el artículo 45º (mod. por Dcto. 424/77) de la Ley 6.021 de 

Obras Públicas.-  

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de convenios 

Marcos y específicos suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de 

Buenos, (Ministerios  y/o Entes Autárquicos dependiente de los mismos) - convocatoria 

realizada en la  presente licitación-; la Municipalidad se reserva la facultad de proceder al pago 

de   los certificados de obra al adjudicatario- contratista,  luego de recibida la remisión de los 

fondos por parte de los mismos y,  cumplimentando con las eventuales exigencias y requisitos 

(en su caso y,  según corresponda) de la forma de presentación de dichos certificados, con 

los respectivos porcentajes de avance y ejecución de obra que pudieren exigirse para  su 

correspondiente aprobación y, para el otorgamiento de los desembolsos para hacer frente al 

pago de dichos certificados (Remisión Arts. Cctes.).-  

3.22.3. Anticipo Financiero.-  

Se considera la posibilidad de solicitar un Anticipo Financiero de hasta un diez por ciento 

(10%) del monto de contrato.  Sin perjuicio de ello, la Municipalidad de Zárate se reserva 

la facultad de poder otorgar un anticipo por un monto menor, como igualmente, otorgar  dicho 

anticipo o no, todo ello, conforme al análisis de la documental presentada por el oferente en 

su presentación (obras realizadas, antecedentes, capacidad técnica y económica- financiera, 

etc.). En caso de su otorgamiento, el monto otorgado como Anticipo deberá ser 

garantizado por el adjudicatario-contratante hasta cubrir el cien por ciento (100%) del 

monto correspondiente constituyéndose una póliza de seguro de caución en 

garantía. Dicha garantía de anticipo a constituir, es independiente de la garantía 

contractual, es decir que, se debe constituir una garantía por el anticipo y otra garantía que 

corresponda al importe del precio del contrato (5%)- (Rem. Arts. / Apart. Cctes.).-  

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de Convenios 

Marcos o específicos suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de 



FOLIO 
CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº 4121-3624/2023.- 

Nº…….. 

                                                                                           Licitación Pública Nº........../2023.- 

Obra “PARQUE URBANO III” 

 

 

Página 27 

Buenos Aires, Ministerios y/o Entes Autárquicos, y los mismos, previeren el otorgamiento de 

anticipos financieros, se deberá cumplimentar con requisitos y exigencias para su aprobación, 

que pudieren determinar tales organismos en el citado Convenio Marco suscripto o, 

Convenio Específico a suscribir. Igualmente, dichos anticipos, podrán ser afectados a la 

obra en la medida y proporción en que los fondos respectivos se acreditaren en las cuentas 

municipales. 

La Municipalidad de Zárate, de considerarlo procedente, se reserva la facultad de poder 

otorgar  dicho anticipo y financiar o hacer frente  al mismo, toda vez que,  los realice  

con fondos provenientes del erario municipal.-  

3.22.4. Retenciones a la Empresa contratista- Fondo de Reparo.-  

Sin perjuicio de cualquier otra que pudiere corresponder por aplicación de las normas y demás 

documentación del presente Legajo, del importe bruto de los certificados de cualquier 

naturaleza la Municipalidad retendrá el cinco por ciento (5%)  como fondo de reparo, 

suma que,  que podrá ser substituible como expresa el Pliego General de Condiciones; es decir 

que, por cada certificación presentada por el eventual  adjudicatario-contratante, se debe 

constituir el fondo de reparo, independientemente de las garantías contractuales constituidas 

previamente.- 

3.22.5. Conservación de Obra y Recepción Provisoria y Definitiva.-   

Como condición preliminar en el presente apartado, el plazo de conservación y garantía 

de las obras, se fija por el Término de trescientos sesenta y cinco (365) días.-  

Respecto a la Recepción Provisoria y Definitiva, regirá lo dispuesto en el apartado 1.8                  

(Apartado 1.8 – 1.8.1: sub-apartados: 1; 2, 3, 4. Respecto a la Recepción Parcial o Total – Provisional o 

Definitiva -Solicitud y Plazo, regirá todo lo establecido en el Apartado 1.8 – 1.8.2: sub-apartados 1, 2,3. 

Respecto a las eventuales Disconformidad con las Obras, regirá todo lo establecido en el Apartado 1.8 – 

1.8.3: sub-apartados 1, 2, 3, 4. Respecto al Plazo de Conservación, regirá todo lo establecido en el Apartado 

1.8 – 1.8.4  y;  con respecto a la Recepción Definitiva, regirá todo lo establecido en el Apartado 1.8 – 1.8.5: 

sub-apartados: 1,2 y 3. Todos ellos, obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Generales – PBCG-, 

que fuera aprobado por el Decreto Municipal Nº 115/06 y que forma parte supletoriamente del Pliego de la 

presente licitación (Remisión Arts. Cctes.).- 

3.22.6. Régimen Sancionatorio.-  

La Intendencia Municipal podrá imponer penalidades al contratista y/o a su Representante 

Técnico, en el caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Para determinar las penalidades a aplicar, regirá lo dispuesto en el  artículo o apartado 1.9.  

y  Ssgtes.:  (1.9.1;  1.9.2; 1.9.3; 1.9.4; 1.9.5; 1.9.6;  1.9.7)  y, Concordantes    del  “Pliego 

General de Condiciones”.- 

(PARA MULTAS) Se establece, por incumplimiento de Órdenes de Servicios, una multa 

equivalente al 1 por mil (1 ‰) del presupuesto de la obra por día de atraso.  
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Asimismo la misma multa será aplicada en casos de atraso en el cumplimiento del plazo de 

obra por cada día sin justificar. 

3.22.7. Cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad e 

Higiene y Otros.-  

El Adjudicatario-Contratante, deberá dar cumplimiento estricto de la legislación en 

materia de Seguridad e Higiene, Seguros por A.R.T. y/o de responsabilidad civil que 

pudieren corresponder, como asimismo, cumplimentar con todo lo requerido en la legislación 

vigente, en materia y con respecto a todo el personal a cargo y/o, con respecto a terceras 

personas que pudieren verse alcanzados en alguna medida,  al momento de la realización de 

los trabajos que demande la obra.  El cumplimiento de la legislación vigente constituirá una 

obligación esencial por parte del contratista. 

Su incumplimiento será considerado por parte de la Municipalidad como infracción grave, 

incluso a los efectos de la rescisión del contrato por culpa de la Contratista. 

3.22.8. Disposiciones Complementarias –  

3.22.8.1. Aclaraciones y/o modificaciones al Pliego General de 

Condiciones.- 

En el presente Pliego, se modifica –o aclara, en su caso— el Pliego General de Condiciones en 

los siguientes rubros: 

La aclaración de las firmas de puño y letra sólo se requerirá en la hoja de propuesta. Su 

omisión podrá ser suplida en el acto de apertura. 

No será necesario que los sobres estén lacrados, bastando que estén debidamente cerrados 

y/o  “pegados”. 

Las expresiones “causa de rechazo en el mismo acto” y “se rechazará sin más trámite” no 

deberán entenderse en el sentido que la Municipalidad, necesariamente, deberá rechazar la 

propuesta en el mismo acto de la apertura. (Remisión Art. Concordante – Facultades de la 

Comisión de Pre-adjudicación) 

Se modifica el inciso 5º del artículo o apartado  1.5.10 y concordantes,  del Pliego General de 

Condiciones, el cual quedará redactado y/o complementado con las siguientes condiciones:  

 La Municipalidad de Zárate, se reserva el derecho de: 

a).- Requerir a todas las partes interesadas que fundamenten sus posiciones en un plazo a 

determinar; 

b).- Dictar el pertinente ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN,  luego de producido el 

respectivo dictamen de los cuerpos asesores municipales (Comisión de Preadjudicación y/o 

Secretarias Intervinientes). 
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c).- En relación con lo dispuesto en el Pliego General de Condiciones, se aclara que todos los 

proponentes dispondrán de oficio, y aunque ello no fuere requerido, de un plazo de 3 (tres) 

días para formular las observaciones que estimaren conducente realizar. 

d).- Cualquier disidencia que ocurra entre la Inspección y el Contratista será resuelta en 

primer lugar por la Secretaría de Actuación. En caso de disconformidad expresa y por escrito 

del contratista con lo que ésta disponga, se elevarán las actuaciones para que el Departamento 

Ejecutivo resuelva en definitiva. 

e).- El Contratista en ningún caso podrá suspender por sí la ejecución de los trabajos ni aún 

parcialmente. En caso de suspensión injustificada se aplicará al contratista la multa que fije 

el Legajo y, en su defecto, la que razonablemente aplique el Departamento Ejecutivo.» 

3.22.9. Re determinación de Precios.-  

En la presente licitación, no se prevé la posibilidad del otorgamiento de re-determinaciones. 

Sin perjuicio de lo expuesto, ante eventuales hechos concomitantes, no previstos al momento 

de la convocatoria, la Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad unilateral (inaudita parte, 

exclusiva y excluyente) de poder considerar  el otorgamiento de un único ajuste por inflación 

al finalizar la obra, en tal caso, se dictaran los actos administrativos que sean inherentes y 

puedan corresponder al respecto.- 

Los oferentes toman expreso conocimiento, aceptan y consienten la presente cláusula por la 

sola presentación de las ofertas, por lo cual, esta facultad reservada exclusivamente a la 

Municipalidad, no podrá dar origen o lugar al contratista a efectuar reclamos de ninguna 

naturaleza y o por cualquier concepto sean de carácter, administrativo, contractual, civil, 

comercial, extrajudicial, judicial  y/o,  tampoco podrá dar lugar o generar la solicitud de 

conceptos indemnizatorios de ninguna naturaleza.-  

GARANTÍAS: En el supuesto que se autorice dicho ajuste, adicionales y/o ampliaciones de 

obras, el adjudicatario-contratante, deberá constituir las garantías equivalente al cinco por 

ciento (5%), del mayor valor, ajustado y/o, por los adicionales y/o, ampliaciones y por cada 

una de ellas, según correspondan y, sean convenidas y autorizadas.- 

 

3.22.10. Visita de Obra.-  

Los Proponentes están obligados a visitar previamente,  el lugar donde se realizarán  las obras 

objeto de la presente licitación y que eventualmente cotizarán en su oferta, con el objeto de 

conocer las condiciones y características del terreno, prevenir los posibles inconvenientes que 

se opongan a una normal ejecución de las obras, comprobar las condiciones de provisión de 

agua, energía eléctrica, verificar la existencia de interferencias y característica de las mismas, 

etc., y constatar las omisiones que pudieran existir en el Presupuesto Oficial. La Secretaría de 

Desarrollo Territorial e Infraestructura, estará a cargo de la visita de obra y emitirá una 

constancia a las empresas que hayan participado de la misma, la cual deberá ser incluida en 

el sobre N°1 con la documentación solicitada en el Item 3.11.- 
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3.22.11. Controles de calidad.-  

Serán a cargo y cuenta del contratista todos los ensayos que se realicen sobre los materiales y 

obras terminadas; a fin de ser evaluadas y aceptadas por la Inspección de Obras. Los mismos 

se realizarán en Laboratorios autorizados por la Inspección de Obra. 

3.22.12. Carteles de Obra – (Ver Formato sugerido Anexo III).-  

Quedará a cargo del contratista, a su exclusivo costo, por su cuenta y orden, la confección y 

colocación de la cantidad mínima de un  (1) cartel de obra.- 

EL Cartel de obra deberá contener las medidas mínimas y/o, dimensiones de 4 x 2,66 m.- El 

cartel será confeccionado en chapa galvanizada, sobre una estructura de perfiles de hierro. 

EL cartel deberá ser colocado con estructura con una distancia entre la base del cartel y el 

piso de 2 m. La instalación del cartel deberá ser verificada y revisada por el inspector de obra, 

con el objetivo de que este supervisado y que se cumplan todas las medidas y normas de 

seguridad vigentes. 

La gráfica en vinilo autoadhesivo con barniz UV. 

Expresamente, se deja constancia que las especificaciones de los carteles es condicional, por 

lo cual, la Municipalidad de Zárate, se reserva la facultad exclusiva de poder modificar las 

medidas, especificaciones técnicas, los requisitos del  diseño gráfico de los carteles (texto y 

contenido de las imágenes), materiales a utilizar, por lo cual, los requisitos y condiciones que 

constan en el presente apartado con respecto al cartel, pueden sufrir modificaciones y 

asimismo, el Modelo que consta en el Anexo III, es a modo de formato condicional, preliminar, 

provisorio y referencial. 

Se adjunta modelo de cartel de obra (como referencia y con la condición establecida en el 

apartado precedente) en el ANEXO III.- 

3.22.13. Guardia de Obra.- 

La empresa debe prever un grupo de trabajo para los días feriados y fin de semana, por 

emergencias climatológicas, señalética de obra, o problemas que genere la obra misma y 

asimismo, para la guarda de las herramientas, equipamientos a utilizar, por la empresa en 

prevención de eventuales vandalismos o robos y/o por razones de seguridad.-  

3.22.14. Seguridad y Señalización de Obra.- 

La empresa deberá proveer y colocar, a modo de señalización y seguridad de la obra, 

canalizadores de transito New Jersey de polietileno con tratamiento UV, con leyenda (indicada 

por la inspección de obra) en letras reflectivas autoadhesivas. Completados en su interior con 

arena. Una vez finalizada la obra dichos separadores viales formarán parte del patrimonio 

Municipal. 
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3.22.15. Interferencias.-  

La empresa deberá realizar un estudio y análisis completo de las interferencias de las zonas 

afectadas a las obras objeto de la presente licitación, solo con aquellas infraestructuras 

urbanas de importante diámetro (desagües cloacales, energía eléctrica, gas natural, telefonía, 

fibra óptica, datos, etc.), debiendo solicitar la documentación técnica, planos, etc. a las 

empresas públicas, privadas o cooperativas que operen los servicios en la zona de obras, como 

asimismo, realizar las gestiones administrativas y/o gestionar las autorizaciones que pudieren 

corresponder. Asimismo, los planos de interferencia,  deberán ser presentadas a solicitud de 

la inspección de obra y/o de las autoridades intervinientes en la presente licitación.-  

3.22.16. Responsabilidad Civil.-  

La empresa adjudicada deberá presentar una copia certificada del seguro de responsabilidad 

civil correspondiente a la obra en cuestión. 

3.22.17. Representante Técnico.-  

La empresa adjudicada deberá adjuntar a la documentación presentada una copia del Contrato 

Profesional por representación técnica (visado por el colegio correspondiente) y de la boleta 

de aportes profesionales a la Caja de Previsión correspondiente (Remisión Apartados Cctes.).-  

3.23. Cláusula Anticorrupción.- 

En cualquier estado de la Contratación es causal determinante del rechazo de la oferta, sin 

más trámite, dar u ofrecer dinero o cualquier otra dádiva a fin de que:  

a).- Funcionarios o empleados públicos con competencia en dicho procedimiento, hagan o 

dejen de hacer algo relativo a sus funciones.  

b).- Dichos funcionarios o empleados hagan valer la influencia de su cargo ante quienes tienen 

la mencionada competencia, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 

funciones  

c).- Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 

público con competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a 

sus funciones.  

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes directa o indirectamente hayan 

cometido tales actos en interés del oferente o adjudicatario, ya sea como representantes, 

administradores, socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores 

de negocios, síndicos, o cualquier otra persona física. Las consecuencias de estas conductas 

ilícitas se producen aun cuando se hayan consumado en grado de tentativa. Por las causas 

enunciadas precedentemente, se dispone sin más trámite la rescisión de pleno derecho del 

contrato suscripto. 
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3.24. Programa Municipal de Esponsorización del Deporte.-  

La personas físicas o las personas jurídicas que resulten adjudicatarias de la presente licitación, toman 

conocimiento del Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o 

donación para Actividades Deportivas y que,  sus eventuales  aportes, serán afectados a los destinos 

previstos en la Ordenanza 4677 (Decreto de Promulgación 990/18). 

Las  copias de la Ordenanza 4677, Decreto 990/18 y eventual Convenio a firmarse dentro de las presentes 

actuaciones,  se adjuntan como ANEXO IV, para  su expresa toma de conocimiento y eventualmente, ser 

completado y  ratificado por el oferente que resulte adjudicatario, simultáneamente a la firma del 

correspondiente Contrato, por lo cual,  se toma  expreso conocimiento y se consiente por los oferentes en 

las presentes actuaciones.- 

4. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.-  

El contratista o el responsable ejecutor de la obra en mención será el responsable de elaborar la documentación 

previa al inicio de obra para su correcta ejecución, así como los cálculos de estructuras que resulten necesarios. 

También deberán entregar una vez finalizada la obra y como condición para recibir el acta de recepción provisoria, 

los planos conforme a obra de todo lo ejecutado. En caso de que faltare alguna tarea necesaria para la correcta 

ejecución de los rubros de esta licitación, deben ser presentados al momento de la propuesta oficial.  

4.1. TAREAS PRELIMINARES 

Registro de avance 

Se deberá realizar un relevamiento fotográfico del avance de la obra para ser presentado al momento de presentar 

el certificado de avance. Las fotografías estarán fechadas y serán entregadas a la Inspección de Obra en un CD y un 

juego impreso en papel, en hojas A4, con un máximo de 6 imágenes por hoja. La cantidad mínima de tomas a realizar 

de cada etapa e informe será de 250 fotos. Las fotografías se presentarán en folios a los efectos de su archivo, 

debiendo estar cada una de las fotos acompañada por la descripción del sector al que pertenecen en forma clara, se 

indicará la posición de cada una de ellas en un plano de grilla de ubicación.  

Documentación Ejecutiva 

El Contratista realizará la Ingeniería de Detalle Constructiva de toda la Obra.  

Procederá a desarrollar el Proyecto Definitivo, complementando acabadamente la información emanada del 

Comitente en los presentes documentos que forman parte del Pliego Licitatorio, incluyendo la definición de cada una 

de las partes componentes de la obra.  

Confeccionará los planos reglamentarios, croquis, planos de modificación, planos conforme a obra, memorias 

técnicas, memorias de cálculo estructurales y cuanto documento sea necesario, previa conformidad de la 

INSPECCIÓN DE OBRA, y los someterá a la aprobación de las Empresas Proveedoras de Servicios y los Organismos 

Públicos que correspondan, hasta obtener las aprobaciones parciales y totales, y Certificado Final de las Tareas.   

Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo sólo a las modificaciones necesarias y 

ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr la aprobación de cada 

revisión para su construcción.  

El Comitente podrá solicitar, sin que ello implique adicional de precio, la ejecución de Planos Parciales de Detalle, 

sobre puntos del Proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.  

El Contratista deberá entregar a la INSPECCIÓN DE OBRA para su aprobación, por lo menos 10 días previos al inicio 

de las obras de cada Etapa, los Planos de Replanteo. 

Los mismos deberán rotularse con la leyenda “Planos de Replanteo” y deberán ser firmados por el Representante 

Técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados por la INSPECCIÓN DE OBRA lo que será 

comunicado oportunamente a la Empresa Contratista, a fin de proceder una vez notificada al inicio de los trabajos. 
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4.2. Cartel de Obra  

La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra el cartel 

identificatorio de la misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con las dimensiones, tipografía 

y leyendas indicadas por la Municipalidad de Zárate. El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y 

permanecerá en las condiciones especificadas hasta el momento en que la Inspección de Obra determine su retiro. 

Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (en chapa montada sobre bastidor 

metálico o de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas o alternativos sugeridos) y deberá en todo 

el transcurso de la obra hallarse en perfecto estado de conservación. No podrán colocarse en obra ningún letrero 

adicional sin la previa conformidad de la Inspección de Obra.  

Medida: 4 x 2,66 m2 

4.3. Obrador / depósito y sanitarios  

El contratista tendrá la obligación de construir las instalaciones de un obrador de dimensiones adecuadas, para 

acopio de materiales, considerando para su ubicación los accesos para vehículos de carga y descarga; cumpliendo 

todas las disposiciones contenidas en el Reglamento de Edificación correspondiente; teniendo en cuenta el 

Cronograma de Plan de Trabajo. El Obrador mínimo deberá contar con un depósito para materiales, herramientas y 

equipos, como así también los espacios destinados al uso del personal de obra que sea necesario. Además contará 

con un lugar de acopio de materiales de hierro bajo cubierta, para evitar oxidación. Se deberán instalar los sanitarios 

provisorios para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 

reglamentaciones vigentes sobre el tema.La Inspección de Obra deberá contar con un Local Oficina. 

4.4. Limpieza y saneamiento del predio (mecánica y manual) 

extracción raíces  

No se admitirá el trabajo con máquina vial de gran porte para los trabajos de limpieza y movimiento de suelos en 

los taludes debido a la existencia del sendero central en pavimento de intertrabado que es de carácter PEATONAL y 

no deberá ser transitado por vehículos.  

Dichos trabajos deberán hacerse desde la parte superior y, como complemento, sólo podrá transitar una pala frontal 

pequeña por los laterales de dicho camino de intertrabado, quedando estrictamente prohibido pasar por encima de 

éste. El resto de las tareas de limpieza y saneamiento a ejecutar deberán efectuarse de forma manual. 

Se deberán retirar los escombros, restos de  mamposterías, alambrados, estructuras de viejos carteles,  perfiles 

sueltos  (antiguas vías que serán reutilizadas), cañas, troncos, postes, columnas obsoletas  y elementos descartados 

en el sector a intervenir, de manera que la superficie de los taludes quede libre de objetos para permitir el 

crecimiento natural del césped y/o las especies previstas para parquizar.  

Los trabajos podrán realizarse desde arriba con retroexcavadora sobre orugas y camión. 

4.5. Nivelaciones necesarias (mecánicas y manuales) 

La parte inferior del Parque, en el cañadón, posee los laterales al sendero intertrabado central, sin nivelación que 

unifique la superficie longitudinal. 

En cuanto al sector del lado más cercano y paralelo a la calle Pellegrini, al no haber podido inicialmente pasar una 

motoniveladora, se deberá emprolijar generando una cuneta natural contra el talud y con leve pendiente hacia Justa 

Lima. De esta manera, cualquier escurrimiento podrá seguir su curso natural y ser vinculado al conducto de desagüe 

pluvial al llegar al Puente de Justa Lima, en conexión con los trabajos hidráulicos que continúan a partir de ahí. 

De este lado luego se materializará la bicisenda, por lo que la superficie entre el sendero intertrabado y la cuneta 

natural se consolidará con tosca en esa traza, mientras que el resto del cegado de la actual zanja se podrá hacer con 

lo movilizado del mismo suelo. 

Los taludes, libres de elementos indeseables, requerirán también de una nivelación que les otorgue la inclinación 

que  se desee o necesite para las distintas intervenciones. 

Se deberá tener en cuenta, durante los trabajos, que algunas zonas necesitarán de aporte de material (tosca), como 

donde se armará la rampa de bajada del aterrazado, levantamiento del nivel para atravesar bajo el puente de Justa 

Lima (por sobre el conducto cloacal/pluvial), cegado de pozos absorbentes, etc. Todo esto se enuncia a los fines de 

programar las tareas por el ingreso de máquinas viales menores que aporten estas necesidades. 
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4.6. Consolidaciones de taludes 

Algunas partes de los taludes deberán ser rectificadas y/o formadas con aporte de material para evitar su 

degradación y evitar zonas críticas. 

Muchas pendientes se reducirán a inclinaciones más suaves o leves para facilitar el acceso peatonal desde la parte 

superior. 

Las indicaciones se darán expresamente en obra puesto que las mismas pueden modificarse luego del proceso de 

limpieza y extracción de sobrantes.las indicaciones estarán dadas por la Inspección de Obra. 

Los desmontes y terraplenamientos se ejecutarán mediante medios mecánicos y para los rellenos se utilizarán suelos 

libres de restos orgánicos o industriales, provenientes de canteras o del desmonte o las excavaciones, si estos suelos 

fueran aptos. Las tareas de desmonte, terraplenamiento y excavaciones deberá realizarlas el Contratista respetando 

los canales de evacuación de agua de lluvia, siendo ésta una de sus principales preocupaciones, con el objeto de 

evitar inconvenientes en los trabajos y el obrador. Si la Inspección de Obra lo considerara necesario ordenará el retiro 

de suelos hasta la profundidad que juzgue conveniente en cada caso, para lograr el saneamiento del terreno. La 

Contratista deberá realizar su propia verificación de la calidad del suelo, mediante la ejecución de un ensayo previo 

a la iniciación de los trabajos. Por detrás del Forum, por donde ha de pasar una vereda de solado intertrabado, existen 

zanjas o desagües naturales de tierra abierta que han de ser emparejados, así como emparejado en un mismo nivel 

el cordón de tierra remanente ubicado contra el borde superior del cañadón. 

Para tpdas estas tareas enunciadas en el presente punto y los anteriores se utilizarán retroexcavadora con 

oruga,excavadora con oruga, mini excavadora y camiones, lo que demandará un tiempo aproximado de 15 dias.  

4.7. Retiro de contrapisos remanentes de viejas edificaciones 

en parte superior  

Las viejas viviendas demolidas en los laterales del cañadón, dejaron remanentes de pisos y mamposterías que han 

de retirarse con pala frontal u otra maquinaria hasta la disposición final de estos escombros. Tal es el caso, por 

ejemplo, en la esquina de Mitre y Justa Lima, en la de Pellegrini y Lavalle, etc.  

NO SE DEBERÁ REMOVER la estructura de hormigón con 2 columnas situada  en voladizo cercano a Justa Lima, sobre 

Mitre, ni las paredes bajas de ladrillo visto de la antigua plaza infantil sobre Av. Mitre (Sector a refuncionalizar). 

Se tendrá en cuenta que cualquier daño producido por el avance de estas maquinarias en el equipamiento y/o 

infraestructura, deberá arreglarse o reponerse. 

Los escombros se llevarán al sitio de disposición final que determine la Inspección de Obra. 

Retiradas las partes, el suelo se nivelará con la misma tierra y/o con aporte que permita su unificación para el 

sembrado de césped, arbolado y/o ubicación de nuevas veredas. 

4.8. Construcción 2 tapiales perimetrales viviendas placas Hº 

x 2.50m altura  

Las viviendas ubicadas  en las esquinas de calles Pellegrini y Justa Lima y Pellegrini y Lavalle  que no forman parte de 

la traza pública del Parque Urbano III, han de ser separadas del resto del espacio con sendos tapiales premoldeados 

de hormigón en forma de “L” que tomarán ambos lados visibles de las construcciones aquí ubicadas. 

Se utilizarán piezas uniformes de acabado decorativo similpiedra o similmadera  que quedarán con vista hacia el 

parque. La altura dependerá de la modulación del material, pero no será menor a 2,40 m. 

Se deberá asegurar su estabilidad para no poner en riesgo a las personas. 

4.9. Selección y limpieza de las partes metálicas a reutilizar 

ubicadas en CGC 

La Municipalidad cuenta con una serie de elementos metálicos (caños, vigas reticuladas, escaleras, etc) que están a 

disposición para ser utilizados, modificados y recuperados para los distintos usos que requiere el proyecto del parque 

Urbano III. 
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Dichos elementos están ubicados en dependencias del CGC (cerca de Ruta 9), a donde el proveedor deberá dirigirse 

para evaluar las condiciones en que se encuentran y diseñar, acorde a lo solicitado, las distintas acciones para 

materializar las partes que se han de requerir en la obra : cortes con disco/ soldaduras/ protección anticorrosiva/ 

pintura/ traslado para su colocación/ manipulación etc. 

De estas partes se han de construir, al menos,  2 ó 3  escaleras, barandas para un mirador, piso para otro mirador, 

partes para el arreglo de las estructuras a poner en valor, frente del aterrazado, pérgolas, etc. 

Se deberán estudiar las partes para optimizar su uso en los elementos requeridos. Una vez seleccionados, se deberán: 

-Limpiar 

-despintar y/o lijar 

-Cortar/soldar para dar forma al elemento solicitado (escalera/ baranda/piso/ torre de iluminación, etc) 

-2 manos de CONVERTIDOR DE ÓXIDO 

-ESMALTE SINTÉTICO del color a determinar por la inspección de obra 

-Transporte al sitio de colocación 

-Fijación/ amurado/ arriostramiento 

-Retoque de la pintura, si se dañó. 

 

SUGERENCIAS: 

1. Pérgolas metálicas: 

Se encontraron 4 estructuras en muy buen estado de este tipo, con una dimensión de 6 metros de longitud, por 1 

metro de ancho, compuesta por UPN 180 en su perímetro y perfiles IPN que componen su entramado. A su vez, 

existen 3 estructuras de similares características, con una longitud de 2.30m y un ancho de 1.40m. Las mismas 

pueden ser utilizadas para generar las cubiertas de pérgolas en distintos espacios.- 
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Imagen de referencia, pergola metálica. 

2. Torres de iluminación: 

Las 2 columnas tienen una sección de 45x45cm y un alto de 12m aproximadamente, por lo que pueden ser 

utilizadas para generar dos torres de iluminación, con reflectores que alumbren en distintos grados.- 

 

Imagen de referencia, torre de iluminación. 

3. Aterrazamiento: 

Se encontraron caños con diversas secciones y longitudes. Los primeros a mencionar tienen un diámetro de 22cm 

con distintas longitudes, siendo la más larga 7m. Es interesante plantear la utilización de los mismos como tope 

para generar aterrazados dentro de los desniveles naturales del parque. 

 

 

Imagen de referencia, aterrazamiento con topes metalicos. 

 

4. Mirador (Estructura de hormigón existente): 
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Dentro de la losa del mirador se pueden utilizar dos elementos reciclados distintos, como la escalera en “L” – con 

unas dimensiones de 3m por tramo y 76cm de ancho- que se encontró en el CGC, que deberá ser adaptada a la 

altura de la losa existente, como las barandas como medio de protección. Podemos destacar que estas cuentan con 

unas pequeñas partes móviles que pueden ser utilizadas para proteger el arranque de las escaleras para evitar 

cualquier tipo de accidente.- 

 

Barandas metálicas. 

 

Escalera en L. 

 

 

5. Escalera bajada al cañadón: 
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Actualmente, se puede observar desde la plaza del Forum Cultural, una escalera antigua que funcionaba como 

bajada al andén, la cual posee la estructura exterior pero no los escalones. 

Esta base se deberá acondicionar y asegurar su estabilidad, completando sus escalones faltantes con malla 

CASHIVA.  

Los arreglos necesarios de refuerzos y soldaduras se completarán con un adecuado arriostramiento en la parte 

superior (que está rajada la mampostería y de dudosa fijación) e inferior, además de una protección de convertidor 

de óxido y la pintura del color que determine la inspección de obra. 

 

De requerirse más partes de escalera para agregar, se podrá contar con partes de la estructura existente en el CGC , 

cuya imagen se agrega a continuación 

 

6. Acceso Parque Urbano II ( Mitre, Av. Lavalle y Conesa: 

Actualmente, el acceso al Parque desde Av. Mitre presenta una dificultad al no contar con una escalera o rampa. 

Como respuesta, se puede colocar una escalera metálica de un tramo, de 60cm de ancho y 3.80 de largo, 

encontrada en el depósito.  
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Es importante considerar no sólo la transformación de las partes en los elementos necesarios, sino también el 

transporte de estas estructuras hasta su colocación en el Parque Urbano III 

Todos los elementos a construir, a partir de esas partes metálicas, llevarán alguna base en HºAº y elementos de 

fijación  a diseñar según el caso. 

4.10. Movimiento de suelo del aterrazado 

Este sector es un punto de  aproximadamente de 10 a 17 m de frente al cañadón (perfectamente identificado en el 

plano), que necesitará de la extracción de sucesivas capas de tierra en el talud de manera de ir conformando una 

serie escalonada de 5 desniveles cuya parte delantera se contendrá con una estructura armada con partes rescatadas 

de los elementos metálicos acopiados en el CGC, y cuyo detalle se explica en el punto 2.7 

Se deberá tener especial cuidado en no desmontar más suelo que el necesario. 

Los desmontes y terraplenamientos se ejecutarán mediante medios mecánicos y para los rellenos se utilizarán suelos 

libres de restos orgánicos o industriales, provenientes de canteras o del desmonte o las excavaciones, si estos suelos 

fueran aptos. Las tareas de desmonte, terraplenamiento y excavaciones deberá realizarlas el Contratista respetando 

los canales de evacuación de agua de lluvia, siendo ésta una de sus principales preocupaciones, con el objeto de 

evitar inconvenientes en los trabajos y el obrador. Si la Inspección de Obra lo considerara necesario ordenará el retiro 

de suelos hasta la profundidad que juzgue conveniente en cada caso, para lograr el saneamiento del sector. El 

Contratista deberá realizar su propia verificación de la calidad del suelo, mediante la ejecución de un ensayo previo 

a la iniciación de los trabajos.. Durante la ejecución de los trabajos del aterrazado se deberá asegurar su desagote y 

proteger el terraplenamiento de los efectos de la erosión, socavación y derrumbes. 

Se ejecutarán los riegos necesarios para lograr la compactación requerida y cuando el contenido de humedad del 

suelo alcance una marca igual o mayor que el 80% del límite plástico, se suspenderá la compactación hasta la 

evaporación del exceso de agua. Se exigirá que la compactación alcance una densidad no inferior al 85 % de la 

obtenida con el ensayo Proctor Standard, si terminada la compactación se advirtiera la existencia de asentamientos, 

zonas elásticas o compresibles en exceso al paso de las cargas, la Inspección de Obra ordenará el reemplazo de esos 

suelos y su recompactación. Si bien la Contratista tiene total libertad de utilizar los métodos que su experiencia le 

indique para ejecutar los rellenos y terraplenamientos necesarios, se recomienda considerar (toda vez que se 

corresponda con la tarea a realizar) el uso de la siguiente metodología: 

1. desmalezar y eliminar los suelos blandos superficiales, lo que permitirá obtener una superficie aceptable que 

deberá ser nivelada y compactada con rodillo liso vibrante de 5 Tn. con no menos de 6 pasadas, con la humedad 

natural. 

2. aportar y distribuir, en donde corresponda de acuerdo al proyecto, con máquina en capas deno más de 20 cm. de 

espesor, de un material granular, que podrán ser gravas arenosas con osin calcáreos, homogeneizando una humedad 

+/- 2% de la óptima del Aasho T 180 y compactar con rodillo liso vibrante de no menos de 5 Tn. hasta lograr una 

densidad mayor al 95% de la máxima de ese ensayo de compactación. 

3. continuar en forma similar hasta llegar al nivel de proyecto. 
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4.11.   Aporte de tosca ( Para Trabajos varios de Nivelación) 

Luego de realizadas las excavaciones y retiro de suelo vegetal y previa aprobación de la I.O. el Contratista procederá 

a colocar suelo seleccionado (tosca) para alcanzar los niveles requeridos según replanteo del proyecto ejecutivo 

basado en el relevamiento planialtimétrico a ejecutar por el Contratista y en casos puntuales sanear suelos 

existentes. El compactado se dividirá en capas de no más de 15cm y se realizará por medios mecánicos, no 

aceptándose en ninguna circunstancia el apisonamiento manual. La superficie resultante quedará perfectamente 

nivelada para recibir el material que corresponda, sea el  de las veredas exteriores (intetrabado, asfalto, etc)  ó una 

capa de tierra negra para parquizado.  

En el extremo de la senda central intertrabada cercana al puente de Justa Lima, el nivel deberá elevarse para que la 

continuidad de dicha senda pueda atravesar el nivel, bajo puente, que condicionan los conductos pluvial y cloacal de 

hormigón. 

No se hará ninguna capa sin estar perfectamente compactada y aprobada por la Inspección de Obra la anterior. 

4.12.  Sereno 

El Contratista realizará la vigilancia de la obra las 24 hs al día, asumiendo la completa responsabilidad por daños, 

pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de su propiedad y/o de la obra 

misma. 

El Contratista impedirá el ingreso de personas ajenas a la obra durante el transcurso de la misma para lo cual 

ejecutará un cerco provisorio. Será su responsabilidad la verificación diaria del buen estado de la estanqueidad de 

los cerramientos, quedando obligado a mantenerlos por su exclusiva cuenta y cargo, en perfecto estado de 

conservación. 

5. EQUIPAMIENTO Y VARIOS 

 

5.1. Materialización de senderos secundarios en pavimento intertrabado 

1,50m ancho 

Preparación del terreno 

Antes de comenzar con el trazado de las veredas se deberá proceder a la limpieza del lugar, extrayendo todo el 

material vegetal existente, en caso de existir raíces de tamaño importante, pertenecientes a árboles preexistentes 

en el lugar que hayan sido quitados o aún permanezcan en cercanías. En este último caso,  se procederá a la poda de 

las mismas, interviniendo adecuadamente a fin de no afectar la supervivencia del ejemplar arbóreo. 

Si sobre el trazado de la vereda existiera algún ejemplar arbóreo que impida o entorpezca la construcción, se 

solicitará a la inspección la decisión sobre la misma. En caso de resolver la extracción y replantación o reposición del 

ejemplar, dichos costos correrán por cargo del contratista. 

En caso de existir: postes, señalética, bancos, cestos. etc. que interfieran en la construcción de las veredas los mismos 

serán retirados y posteriormente reubicados en los lugares indicados por la inspección, dichas tareas serán a cargo 

de la empresa. 

Si existieran en el lugar veredas de Intertrabado, se procederá al retiro de las mismas, pudiendo reutilizar el material 

extraído o quedando a disposición de la inspección para donde lo soliciten.  

Si hubiera en el sector de implantación del sendero de intertrabado, veredas de hormigón u otro material se 

procederá a la demolición de las mismas, siendo a cuenta y cargo de la empresa la realización de los trabajos. 

Se deberá tener especial cuidado en no retirar elementos que son parte del Proyecto y que, con ese criterio, han de 

reutilizarse o reciclarse. Cualquier consulta sobre el destino de cualquier elemento sobre el que se tenga dudas, 

deberán evacuarse ante la I.O. 

Finalmente se nivelará el terreno aportando 10 cm de tosca compactada y/o tierra negra, de acuerdo a cual fuere 

el uso previsto para ese sector. 

Senderos  de adoquines intertrabados 
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Se realizarán senderos de adoquines de hormigón intertrabados de tipo "Bloky", de 11.25 cm x 22.5 cm x 6 cm o 

similar las cuales estarán construidas de la siguiente manera:  

 • Limpieza del terreno, nivelación y aporte de tosca.  

• Replanteo y marcación de cordones laterales de Hº de 10 cm  de ancho. 

•             Encofrado y llenado con H-17 

• Aporte de tosca entre los cordones fraguados. Nivelación y compactación. 

• Extendido y nivelación de capa de arena de asiento  

• Colocación de los adoquines intertrabados. 

• Compactación y vibrado inicial  

• Relleno de las juntas con arena de sello 

• Compactación y vibrado final  

• Barrido de arena de sello sobrante  

Los adoquines luego de la compactación final, deben quedar como mínimo 5 a 10 mm por encima de los bordes de 

confinamiento, marcos de tapa de registros, sumideros, etc. El espesor del adoquín es de 8cm. El espesor de la 

cama de arena compactada es de 5cm.  

Los niveles se tomarán respecto de los cordones existentes. 

Bordes de confinamiento 

Los pavimentos intertrabados de adoquines de hormigón precisan bordes que los confinen lateralmente con el fin 

de evitar desplazamientos de los adoquines, aberturas excesivas de las juntas o pérdida de trabazón entre ellos. Los 

confinamientos se materializaran por las vigas de borde en hormigón.  

En los casos de existencia de cámaras de inspección, sumideros y otros servicios, se deberá materializar un marco de 

hormigón rodeando las bocas de cámaras modo de confinamiento interno.  La parte superior del sendero 

intertrabado y la parte superior (o Tapa) de la cámara, deberán quedar al mismo nivel. Caso contrario, se deberá 

adecuar la cámara bajo costos del contratista. 

Previo a la colocación de los adoquines deberán estar ejecutados todos los confinamientos. Extendido y nivelación 

de la capa de arena de asiento.  

Los espesores que se manejen para la capa de arena de asiento deberán estar comprendidos de manera uniforme 

entre 3 y 5 cm, luego de vibrada y compactada la capa de rodamiento.  

La arena deberá ser gruesa con granulometría de 2 a 6 mm, sin más del 3% de materia orgánica y arcilla, manteniendo 

un contenido de humedad uniforme.  

Una vez nivelada la arena no deberá pisarse, procediendo a colocar los adoquines a medida que se extiende la misma, 

de modo que ésta quede el menor tiempo posible descubierta.  

Las curvas granulométricas límites se muestran en la tabla siguiente: 

 

El objetivo básico de esta capa es servir de base para la colocación de los adoquines y proveer material para el sellado 

de las juntas, en su parte inferior.  

Deberá extenderse y nivelarse en forma cuidadosa, con el fin de conseguir una capa de espesor uniforme, puesto 

que el pavimento solamente se compacta una vez que los adoquines se colocaron. 

Para ello se podrá utilizar una regla de nivelación con guías longitudinales. No debe pisarse la arena una vez nivelada, 

por lo que la colocación de los adoquines se debe realizar desde la capa de rodamiento instalada.  
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Se deberá considerar la colocación de la arena en un espesor suelto de 5cm., para que una vez compactada quede 

aproximadamente de 3,5cm de espesor. 

Colocación de los adoquines 

Los adoquines deben colocarse en seco sin ningún tipo de cementante entre las juntas y aproximadamente entre 1,5 

a 2cm sobre la cota del proyecto, pues la compactación posterior llevara al pavimento al nivel de proyecto.  

Los patrones de colocación de los adoquines serán definidos por la Inspección de Obra.  

En tramos rectos el ancho de las juntas de los adoquines no excederá los 5mm. Si algún área de adoquines mostrara 

juntas abiertas excediéndolos valores antedichos, o juntas no uniformes, será desmontada y vuelta a ejecutar en 

forma correcta. Las separaciones contra los confinamientos no superiores a 15mm serán tratadas como juntas, las 

que se sellaran con arena. Las separaciones mayores de 15mm y menores a 1/4 de adoquín se rellenaran con mortero 

de cemento (1-3). Las separaciones iguales o mayores a 1/4 de adoquín se completaran con piezas provenientes del 

corte de adoquines. 

Compactación y vibrado  

Una vez colocados los adoquines (separados entre sí por los espaciadores), es necesario compactar el pavimento sin 

arena de sello, para ello se utilizara una placa vibratoria.  

Ejecutada la compactación se originara un sellado de juntas entre las unidades de abajo hacia arriba, para luego 

completarse con arena fina o de sello, por medio de barrido en la superficie. Esta arena debe ser los más fina y seca 

posible, para lograr el llenado total de la junta confinando lateralmente los adoquines transmitiendo las cargas 

verticales entre sí.  

Deberán estar libres de contaminantes o sales solubles, con el sentido de minimizar la presencia de eflorescencias.  

Cuando un exceso de humedad en el ambiente, no permita el correcto sellado, será necesario un secado intencional 

y acelerado de la arena, para luego tenerla acopiada y tapada. Las curvas granulométricas límites se muestran en la 

tabla siguiente:  

 

Posteriormente, con una escoba dura o cepillo se barrera para que la arena penetre en los espacio entre adoquines 

a la vez que se realiza un vibrado final que asegurara un mejor llenado de las juntas. Una vez que las juntas estén 

completamente llenas, la arena sobrante debe retirarse mediante un barrido y no por lavado con agua. 

Equipos 

El contratista estará obligado a disponer en obra con antelación a los trabajos a realizar, un equipo mínimo para su 

ejecución, conforme con lo especificado más adelante. La I.O. procederá a la revisión del equipo que presente el 

Contratista, a fin de autorizar su utilización o para rechazar aquellos elementos o mecanismos que no funcionen 

correctamente o no reúnan las exigencias requeridas, sea en aspectos operativos como de seguridad en el trabajo.  

El Contratista está obligado a mantener su equipo en condiciones de uso mediante una conservación cuidadosa que 

reduzca al mínimo las paralizaciones por roturas, desperfectos, etc. durante la ejecución de los trabajos.  

Las demoras de obras motivadas por roturas, desperfectos o reparaciones del equipo, no serán reconocidas como 

causa justificativa para una eventual ampliación del plazo contractual. 

El Contratista deberá previamente, en este y en todas las materializaciones de solados, verificar las cantidades y 

medidas solicitadas, debiendo terminar el 100% de la obra enunciada. Caso contrario, la diferencia tendrá que 

ejecutarse bajo su costo. 
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5.2. Materialización senderos en asfalto en caliente 1.50m/ marcado 

líneas blancas laterales 

Los senderos asfálticos consisten en una mezcla homogénea en caliente de áridos gruesos, finos, filler y betún 

asfáltico, de espesor promedio de 4 cm y perfil  con escurrimiento leve hacia ambos lados o hacia uno solo, 

dependiendo del sector por donde se atraviese, ejecutada de acuerdo a lo estipulado en este Pliego y asentada sobre 

una base construida conforme a las especificaciones respectivas. 

Se deberán realizar las marcaciones a los laterales con pintura para señalización vial termo plástica de alta flexibilidad 

color blanco, en un ancho aproximado de 8 cm. Se deberá tener especial cuidado en no marcar, ensuciar o dañar 

otras partes durante la ejecución. 

Colocación de la carpeta asfáltica 

Inmediatamente antes de la colocación de la carpeta asfáltica, la base será perfectamente barrida de manera de 

asegurar que no quede tierra, material suelto, etc. presentando una apariencia granular que permita una perfecta 

unión con la carpeta, se aplicará un riego asfáltico de imprimación previo a la colocación de la misma. 

La distribución se efectuará con máquina terminadora del ancho que mejor se adecúe a estas medidas angostas; la 

mezcla será descargada dentro de la tolva de aquella e inmediatamente distribuida en el espesor suelto establecido. 

En caso de demoras inevitables, el borde será cortado perpendicularmente antes de agregar la mezcla para completar 

la superficie. Este procedimiento se empleará también en los bordes al comienzo de cada jornada de trabajo. 

Cuando lluvias imprevistas caigan sobre la calzada durante el tránsito de la mezcla, ésta no será descargada hasta 

que la lluvia haya cesado y la superficie  esté seca. 

Los elementos que pudieran atravesarse con la senda asfáltica, que no sean de interés y que han de quedar debajo 

de la misma, se pintarán previamente con betún asfáltico caliente o diluido en nafta para asegurar su adherencia a 

la carpeta. Bajo ningún concepto quedarán tapas de cámaras en uso incluidas en este concepto, sino que deberán 

quedar libres. 

Compactación de la carpeta asfáltica 

Después de extendida la mezcla deberá ser completa y uniformemente compactada por cilindrado, empleando 

inicialmente rodillos livianos que no provoquen desplazamientos excesivos o agrietamientos. 

La compactación final o terminación se hará con un rodillo de peso adecuado  a este fin. Se utilizarán 

simultáneamente, en forma combinada, rodillos lisos de acero y equipo provisto de neumáticos. El rodillado se 

comenzará longitudinalmente desde los lados y seguirá hacia el centro de la traza, sobrepasando las pasadas 

sucesivas por lo menos la mitad del ancho del rodillo. El sendero será luego cilindrado diagonalmente en las dos 

direcciones con un rodillo “Tandem”. El cilindrado será continuado hasta que todas las marcas del rodillo sean 

eliminadas. El movimiento del rodillo será en todo momento lo suficientemente lento para evitar desplazamientos 

de la mezcla caliente y cualquier desplazamiento que pueda ocurrir por cambio de la dirección del rodillo o cualquier 

otra causa, será corregido de inmediato con rastrillos y mezcla nueva. El cilindrado se realizará a una velocidad media 

como para cubrir ciento treinta (130) metros cuadrados por hora y por rodillos y continuará hasta lograr la máxima 

compactación. Para evitar la adherencia de la mezcla al rodillo, las ruedas serán mantenidas húmedas, sin exceso de 

agua. 

Control del perfil 

La superficie de la carpeta asfáltica debe ser lisa y reproducir exactamente el perfil transversal y longitudinal fijados 

en el proyecto. 

No se permitirán depresiones o sobreelevaciones superiores a los tres milímetros (3 mm) cuando se proceda a su 

control por medio de una regla recta de tres metros (3 mts) de longitud colocada paralelamente al eje de la senda. 

En estos casos se corregirá removiendo la superficie en tales puntos, agregando mezcla caliente y compactando. 

Juntas de la carpeta asfáltica 

La colocación de la carpeta será tan continúa como sea posible y el rodillo pasará sobre el borde no protegido de la 

mezcla fresca solamente cuando la colocación se suspenda durante un tiempo tal que le permita enfriarse. Las juntas, 

a la terminación de cada jornada de trabajo o entre tramos de senderos viejos y nuevos serán cuidadosamente 

hechas, de manera de asegurar una perfecta y continúa liga entre las superficies viejas y nuevas. 
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Se cortará la terminación del trabajo anterior hasta obtener un borde vertical del espesor especificado y se le pintará 

dicho borde con una delgada capa de betún asfáltico caliente o diluido en nafta. 

Se agregará el material nuevo bien aplicado al borde existente y se apisonará con pisón caliente. Para sellar las juntas 

se usarán planchas calientes cuidando no quemar la superficie 

Protección del sendero 

Las secciones del sendero terminado serán protegidas del tránsito durante el tiempo que fije la Inspección después 

del cilindrado final o hasta que la superficie se haya endurecido y no sufra deterioros por el tránsito. 

5.3. Materialización bicisenda asfalto en caliente  2.00m / marcado logo 

extremos y línea central  

Se realizará el movimiento de suelos bajo la nueva cinta asfáltica. Se desmontará la tierra existente en una altura de  

20 cm de terreno natural, rellenando luego con suelo seleccionado, compactado y con una capa superior de suelo 

cal de 15 cm de espesor. 

La obra consiste en la ejecución de una nueva cinta asfáltica de 5 a 6 cm de espesor con el riego y la imprimación 

correspondiente y de un ancho de  2,00 m.  

Se deberán realizar las marcaciones con pintura para señalización vial termo plástica de alta flexibilidad color blanco. 

Es una línea continua y discontinua de 10 cm de espesor pintada en el medio de la bicisenda dividiéndola en dos 

sectores de iguales dimensiones. 

En los puntos de peligrosidad por superponerse ésta con senderos peatonales, se dejará perfectamente señalizadas 

las bicisendas mediante e logo de la misma plasmado sobre la cinta asfáltica para atraer la atención del transeúnte. 

Esos puntos son: bajo los puentes de Justa Lima y el de Lavalle y luego de la bajada de la rampa de la Casa de la 

Cultura. 

También se dispondrán de sendas cartelerías verticales en la entrada y salida de los puentes, alertando de la misma 

superposición de vías para transitar con precaución. Ver 2.21 

5.4. Recuperación y puesta en valor tanque de agua metálico como 

mirador 

Esta estructura de carácter histórico se ha de preservar y transformar a la vez para darle otro uso. 

En primera instancia, el contratista deberá efectuar la limpieza de residuos y vegetación que se encuentran en su 

interior, para poder evaluar realmente el estado estructural real del mismo. 

Teniendo en cuenta que el mismo, en su uso original, soportaba el peso del agua contenida de no menos de 70 tn, 

se procederá a crear una estructura metálica a la altura de la junta de ambos módulos de chapa (de 1,25 m de altura 

c/u), para generar un piso firme que permita la entrada de los visitantes y su uso a modo de Mirador. 

Para permitir el acceso, se procederá al retirar 2 o 4 módulos de las antiguas chapas  de 1.25 m de lado (dependerá 

del estado en que se evalúe el retiro de las 2 primeras). El desnivel que pudiera existir entre el suelo exterior original 

y el piso interior a crear, podrá salvarse con algún escalón y/o escalera extraído de los materiales a ser reutilizados 

existentes en el CGC.  

 

El piso interior será confeccionado con chapa estampada antideslizante, montado sobre estructura metálica. El 

contratista deberá efectuar el Proyecto ejecutivo de esta obra, con los cálculos pertinentes, siendo el único 

responsable de la resolución y cálculo estructural requerido. Dicho proyecto será presentado ante la I.O. y deberá 

ser aprobado por ésta con antelación al comienzo de la ejecución. 

La superficie nueva del piso deberá contar con escurrimiento para evitar la concentración del agua. 

En el centro se diseñará un rectángulo que contendrá un cantero de plantas y a cuyos 4   lados, mediante ménsulas, 

podrán  armarse y bancos con una superficie materializada en durmientes de quebracho. 

Como este elemento central actuará como carga puntual en el centro, probablemente deberá extenderse 1.25m más 

para descansar su carga sobre la losa (de construcción antigua)  que se encuentra por arriba de la base de 

mampostería del tanque y donde apoya toda esta estructura. 
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Toda la propuesta estará sujeta al análisis inicial de la estructura. 

Las chapas llevarán un tratamiento de limpieza, lijado, colocación de convertidor de óxido, y pintura sintética final 

del color a definir por la I.O. 

Sobre el borde superior de las chapas, se realizará una suerte de pasamano generado por un caño redondo insertado 

y soldado, a modo de unificar las partes y dar una terminación mejor.  

Con referencia a la parte inferior en mampostería, El contratista deberá corregir todas las imperfecciones de las 

superficies  que sean necesarias para su restauración y posterior utilización. Se eliminarán con prolijidad todas las 

irregularidades, vegetación, etc , y todo otro desperfecto indicado por la Inspección de Obra. No se aceptarán parches 

de revoques u otros arreglos  que no respeten la condición patrimonial del mismo. De ser considerado y aceptado 

por la Comisión de Preservación del patrimonio local, se procederá al pintado de la mampostería con una laca 

incolora antigrafiti. 

Los senderos de acceso al mirador están graficados en los croquis adjuntos. 

El acceso desde el cañadón, será materializado por una escalera metálica recta en 2 tramos, con un descanso 

intermedio, que ha de realizarse con la adaptación de las partes de escaleras existentes entre los materiales 

acopiados en el CGC. La misma deberá recibir el mismo tratamiento de limpieza, despintado y/o lijado, una mano de 

convertidor de óxido y dos de pintura sintética, color a definir por la I.O. ANEXO VIII PLANO N°07/08. 

5.5. Recuperación y puesta en valor del tanque de agua regador y caños 

de carga 

Este tanque se reparará de manera de dejarlo en condiciones de uso y en combinación con la nueva perforación y 

bomba a agregarse para riego.  

Requiere arreglos en las columnas de sostén (caños corroídos), en el recipiente de contención, pintura, etc. 

En este caso, se reemplazaran los caños de carga en caso de que se encuentren en un estado de deterioro. A 

5.6.  Recuperación estructura de  Hormigón como mirador 

El contratista deberá realizar un refuerzo en la estructura en caso de deterioro, huecos en la estructura, se aplicarán 

llaves en caso de que se encuentren fisuras, y cualquier otro desperfecto indicado por la Inspección de Obra. Se 

deberá aplicar un tratamiento contra el óxido de hierros (de encontrarse expuestos), incluyendo pintura 

anticorrosiva. Previo a todas las tareas indicadas, se deberá realizar una limpieza general, sobre todo en la parte 

inferior, para liberar de residuos y poder proceder a la construcción de pilotines (en la tierra del talud) y una viga de 

fundación donde asentará una mampostería de 15 cm revocada que cerrará esa parte inferior. Por los laterales, se 

podrá rellenar con tosca parte del hueco existente, previo a su cerramiento. Las columnas de Hº existentes se 

recubrirán con metal desplegado o malla plástica acorde para la adherencia y unificación del revoque.  

En el lateral se colocará una escalera metálica perfectamente arriostrada en su extremo superior e inferior, la que 

será construida del mismo modo que la citada para el ex tanque, ahora Mirador. ( Ver los elementos acopiados en el 

CGC para la construcción de escaleras). 

En la parte superior se unificará la superficie con la de la ampliación que debe generarse para una plaza seca, con 

pavimento intertrabado. La nivelación de esta parte se hará con una capa de carpeta que coincidirá con lo de la parte 

nueva. 

Las barandas para el Mirador y la escalera, se confeccionará con los elementos disponibles. De no encontrarse nada 

adaptable, el Contratista deberá proveer lo necesario. 

Este punto llevará una Pérgola, también a confeccionar con elementos acopiados en el CGC. 

Este Punto de Encuentro llevará 7 bancos armados con la tipología ferroviaria que se utilizó en el PU II, compuesto 

de 2 dados de base en hormigón, vigas de hierro hechas con los PNI rescatados de las vías levantadas, y 3 piezas de 

durmientes de quebracho. 

Llevará también parquización. La iluminación en general, está incluida en otra licitación. ANEXO VIII PLANO N°10 
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5.7. Materialización del aterrazado ( estructura de  

contención) 

 

Una vez ejecutados los primeros   desmontes en forma escalonada, se procederá  a la contención en forma simultánea 

de  cada uno de ellos utilizando las partes acopiadas en el CGC para diseñar una estructura de sostén que evite el 

desgrane de cada escalón. 

Como parte del Proyecto ejecutivo que debe presentar el Contratista con antelación, incluirá esta propuesta, la que 

podría consistir en el empotramiento, a modo de pilotes, caños de 4 o 6 pulgadas, a la profundidad necesaria para 

encontrar firmeza, rellenarlos con concreto, y vincularlos mediante la soldadura de hierros  del 10 que podrán servir 

como parte estructural si se le ponen 2 tablas y se rellena con hormigón a modo de tabique o si se genera una viga 

de apoyo y mamposterías sobre ella. En la parte superior de los caños, se los cerrará con una tapa soldada y, como 

detalle ferroviario, se podrá soldar un PNI de las antiguas vías que sea el borde superior del escalón. 

 

Cada escalón tendrá la altura aproximada de 1 m, o se podrá variar de alturas pero no extender en más la base de la 

superficie a abarcar con el aterrazado. 

 

Las contenciones laterales podrán solucionarse con iguales laterales. 

 

Otra opción, sería proponer trabajar con tabiques de hormigón, cuyo calculo estará a cargo también del contratista. 

En aquellas obras que requieran algún tipo fundación, las excavaciones de la estructura realizadas por medios 

mecánicos y/o herramientas manuales, no se extenderán más allá de los perfiles y los niveles proyectados y las bases 

serán excavadas hasta encontrar el terreno de resistencia adecuada a las cargas que graviten sobre él, aún cuando 

los planos indicaran otra cota, sin que esto genere mayores costos al Comitente 

El material de las excavaciones deberá retirarse a medida que se extrae, sin depositarlo sobre el terreno ya tratado 

y compactado. 

En ningún caso las cargas que soportará el terreno serán superiores a las tensiones admisibles. 

Cuando por negligencia o descuido se inundaren las excavaciones y no se hubiera ejecutado el contrapiso de limpieza, 

éstas se desagotarán, se retirarán las capas de tierra afectadas y se excavará hasta llegar a suelo seco. 

En forma sistemática y permanente las fundaciones se protegerán de posibles filtraciones de agua que pudieran 

producirse por cualquier motivo u origen. Si se verificaran desprendimientos o desmoronamientos del terreno, por 

tratarse en muchos casos de excavaciones en laderas, la Contratista tomará las medidas necesarias para evitar que 

se produzcan situaciones de riesgo para el personal y la obra, recurriendo a la ejecución de apuntalamientos, 

tablestacados y protección de las superficies expuestas. 

Si la naturaleza del terreno o la presencia de infiltraciones de agua proveniente de lluvias intensas, filtraciones de 

alguna cañería , aguas del canal o aumento del nivel de la napa freática, comprometieran la estabilidad de las 

excavaciones, la Contratista deberá ordenar que se realicen las obras de entibamiento necesarias para evitar posibles 

desmoronamientos o accidentes y otorgar al trabajo las máximas condiciones de seguridad. 

La Inspección de Obra, de ser necesario, solicitará un cálculo estructural de la estabilidad de los entibamientos. 

El ancho de las excavaciones a entibar debe ser tal que los trabajos de excavación puedan realizarse en condiciones 

normales, a su vez deberá preverse que el material destinado al revestimiento de las excavaciones esté al pie de la 

obra con suficiente antelación, en buen estado y cantidad suficiente. 

Cuando por error imputable a la Contratista la profundidad de la excavación excediera la indicada en los planos 

respectivos, éste deberá rellenar ese espacio a fin de restablecer la cota firme de apoyo de las fundaciones, mediante 

hormigón. 

Los costos que demande la ejecución de estos rellenos serán de cargo de la Contratista, sinque esta situación le 

conceda derechos de solicitar algún tipo de pago adicional o extensión del plazo de Obra, por esa circunstancia. 

Todas las excavaciones deberán mantenerse secas durante los trabajos, si las excavaciones se realizaran en presencia 

de una napa de agua, se ejecutará una red de drenaje que permita liberar de agua toda el área de trabajo. 

El sistema de drenaje será de responsabilidad de la Contratista, que deberá proveer en la obra todas las bombas 

necesarias para efectuar achiques parcializados y contar en la misma con bombas accionadas a combustible líquido 

para resolver eventuales casos de corte de energía eléctrica. ANEXO VIII PLANOS N°12. 
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5.8. Construcción in situ de bancos homigón + perfiles + 3 durmientes  

 

En un todo de acuerdo a detalles adjuntos se deberán realizar bancos de Durmientes de quebracho y  Hormigón 

armado, ejecutados in situ, con una fundación  previa bajo el nivel del terreno natural. 

Sobre ellas se ubicarán las bases, que  serán 2 módulos de Hormigón ejecutados con encofrados de madera, con 

hormigón H17 y las caras laterales,  antes del fragüe,  serán alisadas con llanas metálicas hasta lograr una superficie 

totalmente lisa sin irregularidades ni porosidades superficiales. Los cantos serán biselados de manera tal que generen 

una arista oblicua de 1cm. 

Dichos módulos de hormigón serán de 0.60 x 0.30 m de lado y 0.25 m de altura. En el medio de cada uno se 

empotrará, durante el llenado, un PNI 80 ó 100 ( de los que están disponibles para su uso en el lugar, remanentes de 

viejas vías) y luego, de modo transversal, se colocarán 3 piezas de madera (durmientes de quebracho) que 

conformarán una superficie de 0,75 x 2.00 m. Todo debidamente abulonado , pintado o protegido con el acabado 

que indique la I.O. 

Las bases de dichos bancos serán las necesarias de acuerdo a los cálculos a realizar por la Empresa. Se deberá tener 

en cuenta para su cálculo, que los bancos, más allá de soportar peso propio y de personas, deberán prever posibles 

actos de vandalismo. ANEXO VIII, PLANO N°16. 

5.9. Construcción de canteros en torno a cámaras pluvial y cloacas / 

pintura 

A lo largo de la traza del parque Urbano III, corren conductos pluviales y cloacales cuyas cámaras son claramente 

visibles por la altura que tienen sobre el nivel del terreno natural. BAJO NINGÚN CONCEPTO se podrán bajar de altura, 

ya que por seguridad se construyeron de ese modo. 

Por ese motivo, se plantearon construir muretes perimetrales en torno a ellas, de distintos tamaños (ver ANEXO VIII, 

PLANO N°14), sobre viga de fundación con pilotines, mampostería de ladrillo común de 0.15, revocados y pintados, 

donde se colocará tierra fértil, sustratos y las plantas que se detallan en el punto 3.3. ANEXO VIII, PLANO N°14. 

 

 

5.10.  Provisión y colocación de bancos GAONA 1.60 x 0.60 sueltos 

La contratista deberá proveer y colocar Bancos de hormigón premoldeado DURBAN Línea GAONA de 1,60 x 0,60 m  

en las medidas y cantidades indicadas en el cómputo y presupuesto, su implantación y colocación quedan 

determinadas en los planos de anteproyecto, en puntos dispersos del Parque Urbano a indicar por la Inspección de 

Obra.  

5.11.  Provisión y colocación de bancos GAONA 0.60 x 0.60 sueltos 

La contratista deberá proveer y colocar Bancos de hormigón premoldeado DURBAN Línea GAONA de 0,60 x 0,60 m  

en las medidas y cantidades indicadas en el cómputo y presupuesto, su implantación y colocación quedan 

determinadas en los planos de anteproyecto, en puntos dispersos del Parque Urbano a indicar por la Inspección de 

Obra.  

 

5.12.  Provisión y colocación de papeleros  

Para la materialización del cesto se utilizara chapa  estandarizada medio carbono de esp. 2mm cilindrada, sujeta a 

dos aros de planchuela de hierro de 2” superior e inferior. Dichos aros se unirán a la estructura principal mediante 

planchuelas de hierro 2” de esp. ¼”. Se utilizara chapa gruesa de 4.7mm de espesor como tapa de fondo soldada al 

aro inferior. Todas las uniones se realizaran mediante soldadura. 

El cilindro estará vinculado a dos caños de 3 pulgadas cada uno, con tapa superior soldada y toda la estructura con 

antióxido y dos manos de pintura sintética gris o del color que determine la I.O. 
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Estos papeleros irán fijados al suelo con un dado de hormigón. 

Los que se coloquen sobre el sendero principal, llevarán un ritmo de uno cada 2 bancos de hormigón y quebracho.. 

Otros están previstos colocar en los PUNTOS DE ENCUENTRO y los demás dispersos en distintas partes del parque. 

5.13.  Provisión y colocación de mesas con 4 bancos sueltos (CONJUNTOS)  

La contratista deberá proveer y colocar  Mesas con 4 bancos  de hormigón premoldeado DURBAN Línea AJEDREZ de 

0,71 x 0,71 x .87 m  y DURBAN línea TRAPECIO de 0.50 x 0.40 x 0.47 m respectivamente, en las medidas y cantidades 

indicadas en el cómputo y presupuesto, su implantación y colocación quedan determinadas en los planos de 

anteproyecto, en puntos dispersos del Parque Urbano a indicar por la Inspección de Obra.  

Están previstos colocar en los PUNTOS DE ENCUENTRO indicados y los demás dispersos en distintas partes del parque 

determinados en los planos. 

 

5.14.  Cegado de pozo absorbente esquina Pellegrini y Lavalle  

Comprende la mano de obra y materiales para la ejecución del cegado o clausura del pozo, y el desagote del mismo, 

si fuera necesario, la desinfección mediante el agregado de 50kg de cal viva, y el relleno con suelo común sobrante 

de las excavaciones, tosca  o arena, debiendo asegurarse una buena compactación y que no se produzcan futuros 

hundimientos  a raíz de la falta de ésta o de material de relleno. 

5.15.  Cegado de pozo absorbente en Cañadón (abajo) casi Justa Lima 

Comprende la mano de obra y materiales para la ejecución del cegado o clausura del pozo, y el desagote del mismo, 

si fuera necesario, la desinfección mediante el agregado de 50kg de cal viva, y el relleno con suelo común sobrante 

de las excavaciones, tosca  o arena, debiendo asegurarse una buena compactación y que no se produzcan futuros 

hundimientos  a raíz de la falta de ésta o de material de relleno. 

 

5.16.  Materialización tapiales de hormigón premoldeado perímetro de 2 

viviendas 

Se deberán construir dos tapiales en forma de  L en torno a las dos viviendas existentes en los extremos de calle 

Pellegrini, a los fines de separarlas del espacio del parque Urbano. 

Dichos tapiales serán efectuados con placas premoldeadas de hormigón reforzado, de encastre, con terminación 

similpiedra o simil madera (quebracho)  con vista hacia el parque.  

Según el diseño escogido, variará la medida de las placas. Podrán ser de 1.9 m x 0.40 m de alto ó 1,95m x 0.25 m de 

alto. Estas placas son confeccionadas con refuerzo de hierro mallado de 4,2 mm con cuadrículas de 0.15m x 0.15m. 

Las columnas de encastre llevan hierro del  8 y serán de 0.14 m x 0.14 m, debiendo empotrarse en el piso a 0.80 m 

de profundidad.  

La línea en que se colocarán serán la más cercana a la propiedad y/o línea existente de árboles que se permita. 

 

5.17.  Construcción gradas tablaestacas hormigón / transporte de 

tablaestacas 

Se efectuará con las placas de hormigón pretensadas existentes (acopiadas en la Costanera de Zárate, cercanas a la 

arenera, de aproximadamente 0.40 x 6 x 0.10, las que, por su peso, deberán ser movilizadas con la maquinaria y 

equipo adecuados. 

Estas gradas han de quedar insertas en el talud de la parte inferior del Parque Urbano, enfrentadas a la parte 

posterior del Forum y centradas, en lo posible, con el futuro escenario posterior. 

Por la existencia de la rampa de bajada de la casa de la Juventud, deberá estudiarse exactamente la posición para 

que no se superpongan las distintas situaciones, inclusive, con la bicisenda próxima. 
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El Contratista deberá presentar con antelación el Proyecto Ejecutivo de la resolución de la estructura soporte de las 

gradas en cuestión antes de cualquier intervención en el terreno. 

Se puede sugerir la creación de una estructura metálica de soporte con perfiles de acero laminado de sección a 

calcular y con el acabado de protección que se requiera, la que podría ser encastrada en el sitio ,montada sobre bases 

independientes de hormigón de 0.60m x 0.60m a 0.80 m a 1.00 m de profundidad del nivel de piso del cañadón, para 

luego ser todo el espacio inferior relleno con tosca, compactado en lo posible, y una fina capa de tierra negra superior  

que permita el crecimiento de algún césped, tipo DICHONDRA, que no requiera de corte de mantenimiento. 

El Contratista podrá también sugerir su materialización, siempre que se conserve la cantidad de 4 gradas, separadas 

entre sí no más de 0.50m, y presente su cálculo estructural y diseño previamente. ANEXO VIII, PLANO N°15. 

5.18.  Refuncionalización muretes ladrillo común de antigua plaza sobre 

Mitre 

Sobre Av.Mitre existía una plaza originalmente de la que quedan aún hoy, unos muretes de ladrillo común visto a los 

que se los refuncionalizarán para crear sitios donde sentarse a la vez que un espacio con taludes pequeños tras ellos, 

que permitirán una parquización con desniveles. 

De las partes existentes en condiciones, se recompondrán sus extremos a modo de muros que se van achicando en 

altura con forma de rampas, en cuya parte posterior luego, se completará con tierra desde el borde superior hasta 

el nivel de terreno natural. 

Otras partes serán restauradas para dar continuidad horizontal al murete, con ladrillos comunes de media vista, 

cocidos, de coloración similar. 

En la parte superior de toda la continuidad de los muretes, en su parte de mayor altura, se construirá una suerte de 

loseta de hormigón armado, del ancho que lo permita el murete más un vuelo de 2 cm a cada lado. Esta losita , 

armada en ambos sentidos, estará perfectamente vinculada con hierros a la parte de los ladrillos al momento de ser 

encofrada para su llenado. Los bordes en voladizo llevarán refuerzos de hierros del 8 y la parte superior de la losa 

tendrá un acabado totalmente liso y filtrado. 

La parte inferior, vista, de ladrillo, previamente será limpiada, restaurada y se le aplicará un producto transparente 

tipo BRIKOL para su mejor conservación. 

Una vez efectuada toda la albañilería y la limpieza del área, se colocará tierra negra desde la parte inferior de la losa 

interna (que da al cañadón), hasta una extensión no menor a 1,50m, que irá bajando de altura hasta llegar al nivel 

de terreno natural. Del mismo modo se hará en las partes laterales para que quede con suave declive.  

Cuando se indique, se esparcirán semillas del tipo de césped a determinar por la IO y se parquizará con las especies 

también a determinar. ANEXO VIII, PLANO N°13 

 

5.19.  Construcción base de monumento de la memoria 

A los fines de materializar este espacio, se realizará la base del futuro monumento y/o emplazamiento de la escultura  

a colocar, que constará de un sendero que desemboca en un círculo, con un borde de canteros y 3 bancos insertos 

en la misma estructura. 

El círculo ocupará un diámetro de 8.00 m y su sendero de vinculación de éste con  la vereda de acceso unos 5.83 m. 

deberán considerarse dejar caños de pvc 50 mm en distintos puntos inferiores de la cara exterior de hormigón del 

círculo para escurrimiento de los canteros. 

Llevará pavimento intertrabado del mismo tipo del que se utilizará en el resto del  proyecto, dos bancos de la tipología 

de hormigón y durmientes de quebracho, cantero y bancos perimetrales efectuados en hormigón armado de 

acabado liso de una altura final de 0.50 m. 

En la parte central se levantará una base de hormigón armado circular del mismo alto y del mismo acabado liso, en 

cuyo centro llevará empotrada una planchuela y/ o elemento que permita la soldadura de la futura escultura a 

colocarse. 

Se deberá dejar empotrados caños y caja para una iluminación del centro de la escultura. 

El acabado final será con la pintura que designe la IO, así como su color.  
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Los canteros se completarán con tierra negra y sustratos. La parquización se hará con las especies sugeridas: Salvias 

Uliginosas celestes, Miscanthus gracilimus ,palmeras posteriores,etc. A definir oportunamente por la IO. 

En el croquis adjunto se detallan las dimensiones de la propuesta. ANEXO VIII, PLANO N°5. 

 

5.20.  Perforación / bomba para riego / cabina de comando 

La perforación deberá efectuarse de 4 pulgadas y llegar a una profundidad de 60 ó 65 m para poder utilizar esa 

agua para riego. El pozo llevará cañería de PVC de 4 pulgadas. 

Se deberá proveer  una bomba de 1HP, sumergible, con cables y tablero completo. Se deberá incluir la construcción 

de una cabina en mampostería y con puerta de chapa y traba, que contenga dicho tablero. 

Esta bomba deberá tener un rendimiento aproximado de 8000 Litros/hora. 

La ubicación de la perforación será determinada por la IO, aunque , restaurado el tanque de reserva existente en la 

esquina de Lavalle y Pellegrini, debería vincularse para otros usos de riego, por ejemplo, con camiones regadores. 

 

5.21.   Señalética acceso bajo puentes  

La empresa Contratista deberá proveer y colocar carteles de advertencia donde se superponen las sendas peatonales 

y bicisendas, en  lugares de fácil visualización y con las alturas reglamentarias. Para su materialización se utilizara 

chapa galvanizada Nº 14 y caños galvanizados 2”x 3 m. 

Cada cartel será de 30 x 70 cm, con caño redondo de 3m pintado, con chapa y agarre. De vinilo con tintas UV en el 

frente y dorso, según el modelo que forma parte del presente pliego en el ANEXO VII. 

En los casos de los bajo puentes, irá colocado 1  a cada lado, antes del acceso a ese lugar. 

5.22.  Equipamiento (escaleras / arreglo barandas / etc.)  

Este item comprende a las tareas de equipamiento, arreglo, provisión, que no están contemplados en su 

individualidad y que hacen al proyecto según lo indicado en los planos de detalles. El contratista deberá responder a 

ellos y a lo que la Inspección de Obra considere pertinente para completamiento de la obra.  

Es de interés poder darle utilidad a los elementos metálicos citados en el punto 1.8, para lo que el contratista deberá, 

de manera obligatoria, ir a efectuar un reconocimiento visual de las partes en su sitio de acopio para poder efectuar 

el proyecto Ejecutivo de la reutilización de esas partes, modificándolas, para cubrir las distintas necesidades de 

equipamiento que forman parte del presente Pliego. 

Con estos materiales se ejecutarán las 3 escaleras necesarias, las pérgolas, barandas, contenciones del aterrazado, 

etc. Las partes faltantes, serán provistas por el contratista a fin de concretar el elemento necesario.  

Todo elemento deberá tener el acabado de convertidor de óxido y dos manos de esmalte sintético del color a definir 

por la I.O. 

Las estructuras armadas deberán responder a los cálculos previamente efectuados por el contratista, ya que será su 

entera responsabilidad.  

5.23.   Arcos y marcado cancha fútbol  

El plano de replanteo lo ejecutará la Empresa Contratista en base a los planos generales y de detalles que obren en 

la documentación, y deberá presentarlo para su aprobación a la IO . 

La cancha de futbol 5, sobre terreno natural, estará emplazada sobre  el lado de calle Pellegrini, cercano al tapial que 

circunda la vivienda tapiada. Se deberá respetar distancia de éste y de las raíces de los árboles existentes. 

Los arcos serán construidos en caños de hierro  de 4” en su estructura principal y de 3” en el caño superior que  

contenga la red y partes que otorguen la estabilidad del mismo que quedará fijado al suelo con empotramientos de 

dados de hormigón. 
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Los arcos estarán protegidos con antióxido o convertidor de óxido (según el estado y origen de los caños) y, luego de 

efectuadas todas las soldaduras necesarias, llevarán un acabado de dos manos de esmalte sintético brillante color 

BLANCO. 

La superficie de la cancha se emparejará, nivelará, se sembrará césped acorde a la duración para este uso (Mezcla 

de bermuda grass, Lolium perenne, Festuca, etc), y se marcará línea blanca con pintura plástica para césped BLANCA 

resistente al agua, aplicándose con brocha, rodillo o pistola. Las líneas deberán quedar perfectamente rectas, para 

lo que se deberán utilizar cuerdas guías que proyecten las mismas a marcar. 

Las medidas de la cancha corresponden a una de Fútbol 5 (25 m x 15 m). Ver detalle en los  planos adjuntos. 

La iluminación está prevista ser realizada en una licitación complementaria. Pero si se requiere dejar pasos de tubos 

de PVC de 60  bajo el solado o espacio a intervenir con antelación para la posterior realización de ésta, el contratista 

deberá preverlo y ejecutarlo. ANEXO VIII, PLANO N°09. 

 

5.24.  Provisión armado punto de encuentro para mascotas 

Este PUNTO DE ENCUENTRO está pensado para el esparcimiento de las mascotas de quienes hacen uso del Parque 

Urbano.  

Este espacio de forma de trapecio de  20 m x 10 aproximadamente está cercado por rejas de hierro de 1,50 m de alto  

y barrotes verticales lo suficientemente juntos como para que no puedan escaparse las mascotas. En la parte inferior, 

las rejas estarán montadas sobre una viga perimetral de hormigón de 15x20 cm, con fundaciones adecuadas y 

refuerzos en esquinas. El contratista deberá presentar el proyecto ejecutivo del anteproyecto que forma parte del 

presente Pliego. 

Posee 2 entradas con puertas de abrir que tienen un espacio fuelle con dos puertas para evitar también la salida 

accidental de los animales. 

El espacio interior se divide también en dos áreas para permitir la separación de los perros por tamaños o por distintas 

conductas ante sus pares. 

Cada área posee una parte de solado asfáltico y otra de piso continuo de goma o caucho ecológico ( fabricado con el 

reciclado de neumáticos)  donde los animales tendrán sus elementos de esparcimiento. Este solado continuo es de 

mayor densidad del que se utilizará para la plaza de niños, ya que deberá resistir a las uñas de los animales. El diseño 

y colores a implementar será oportunamente presentado por la IO. El espesor será de 4 mm. 

En la parte con  solado asfáltico, se colocarán 2 bancos premoldeados de hormigón de la Línea DURBAN modelo 

GAONA  de 1,60 m x 0,60 m a cada lado de la división de los dos sectores. En el medio de ambos irán colocados 

sendos papeleros. 

El piso asfáltico llevará una preparación previa de suelo seleccionado (tosca) compactado en capas humedecidas, 

mientras que para el resto se deberá hacer contrapiso de hormigón pobre y carpeta donde se efectuará el solado de 

goma continuo. 

En los sectores de piso de goma, los animales contarán con 2 bebederos, de la Línea DIPO modelo GOTA, para lo que 

previamente se deberá proveer de conexión de agua corriente que pueda alimentarlos. También se instalará un 

dispensador de bolsitas de residuos para que cada dueño de mascota se responsabilice de la limpieza de los residuos 

de su animal. 

El equipamiento a colocar en las áreas de esparcimiento de mascotas serán: 

-Una fuente materializada in situ de Hormigón armado, circular y cóncava, de 1,50 m de diámetro, con chorro central 

y perimetrales, donde los animales puedan beber agua y bañarse en épocas de calor. El contratista deberá presentar 

el proto ejecutivo de este elemento para ser aprobado previamente por la IO. 

-Una rampa con pasarela grande} 

-Una rampa con 2 pasarelas chicas 

-Una rampa (empalizada) 

-Slalom 

-Una mordedera flexible 
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-Grúa 

-Aros 

-Gradas 

-Valla de salto 

-Túnel 

Los elementos de juego podrán ser confeccionados por el contratista, utilizando materiales durables y con acabados 

acordes para ello que no produzcan reacciones o intoxicación en los animales. 

Este punto de encuentro llevará también 2 carteles indicativos donde se explicite el reglamento o las condiciones de 

uso de este espacio, según el diseño que forma parte del presente pliego. 

La empresa Contratista deberá proveer y colocar estos carteles  en  lugares de fácil visualización y con las alturas 

reglamentarias. Para su materialización se utilizara chapa galvanizada Nº 14 y caños galvanizados 2”x 3 m. 

Cada cartel será de 30 x 70 cm, con caño redondo de 3m pintado, con chapa y agarre. De vinilo con tintas UV en el 

frente y dorso, según el modelo que forma parte del presente pliego en el ANEXO VIII PLANO N°11. 

La iluminación está prevista ser realizada en una licitación complementaria. Pero si se requiere dejar pasos de tubos 

de PVC de 60  bajo el solado con antelación para la posterior realización de ésta, el contratista deberá preverlo y 

ejecutarlo. 

5.25.  Provisión armado punto de encuentro para niños  

Este PUNTO DE ENCUENTRO constará  de un espacio al que se accederá por un solado de piso intertrabado, pero 

este sector específico, donde estarán emplazados los juegos infantiles, se materializará con piso de caucho continuo 

(piso in situ) en varios colores. El diseño y colores a implementar será oportunamente presentado por la IO. El espesor 

del mismo será de 4 mm. 

 Para ello, primero se deberá efectuar un contrapiso de hormigón pobre y una carpeta. 

En el centro de este espacio se realizará una pérgola  con las estructuras disponibles en el sitio de acopio enunciado 

con anterioridad. Bajo ésta se dispondrán de 4 bancos premoldeados de hormigón de la Línea DURBAN modelo 

GAONA  de 1,60 m x 0,60 m  que serán provistos y colocados por el contratista. También se colocarán 2 papeleros. 

Los juegos mínimos con los que se contaré en esta área serán de un combo de no menos de 5 elementos que no se 

repitan (Pórtico de 3 hamacas para niños, pórtico de 3 hamacas para bebes, calesita, trepador, sube y baja, etc). Los 

juegos serán provistos y colocados por el contratista. Deberán ser específicos para plazas o espacios públicos con las 

normativas y seguridad  que se requieren en estos casos. No se admitirán juegos infantiles de fabricación casera.  

Se sugiere los combos fabricados por CRUCIJUEGOS o GREENJUEGOS. Los elementos seleccionados para proveer 

deberán ser antes aprobados por la IO. 

Este espacio estará demarcado por un cordón de cemento que  contendrá el piso de goma contra los canteros 

perimetrales. 

La ubicación o emplazamiento se detalla en el plano adjunto. 

La iluminación está prevista ser realizada en una licitación complementaria. Pero si se requiere dejar pasos de tubos 

de PVC de 60  bajo el solado con antelación para la posterior realización de ésta, el contratista deberá preverlo y 

ejecutarlo. ANEXO VIII, PLANO N°06. 

5.26.  Provisión armado punto de encuentro para abuelos  

Este PUNTO DE ENCUENTRO constará  de un piso intertrabado donde se han de localizar 4 mesas Línea DURBAN 

modelo AJEDREZ con 4 bancos con respaldo cada una, preferentemente , o, en su defecto, 4 bancos Línea DURBAN 

modelo TRAPECIO a los que se le agregará una estructura de hierro y madera que cumpla esta función. El proyecto 

ejecutivo de esta propuesta deberá ser presentado con antelación y aprobado por la IO. 

El espacio contará también con 2 papeleros, provistos y colocados por el contratista. 

En los extremos se construirán 2 canteros   cuadrados de 1 m x 1m en dos esquinas, en hormigón armado con acabado 

de terminación lisa. El interior del cantero se preparará con nylon de 100 micrones y base libre para que, al momento 
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de colocarse el árbol y la tierra, su crecimiento de las raíces se direccionen hacia abajo y no dañen el solado 

circundante. La especie arbórea a colocar será autóctona. 

La ubicación o emplazamiento se detalla en el plano adjunto. 

La iluminación está prevista ser realizada en una licitación complementaria. Pero si se requiere dejar pasos de tubos 

de PVC de 60  bajo el solado con antelación para la posterior realización de ésta, el contratista deberá preverlo y 

ejecutarlo. ANEXO VIII, PLANO N°6. 

5.27.  Provisión armado punto de encuentro salud 

Este PUNTO DE ENCUENTRO constará  de un piso de asfalto donde se localizarán equipos para diversas actividades 

físicas que proveerá e instalará el contratista. 

Este espacio contará con una mesa de ping pong y una de fútbol tenis de hormigón premoldeado, de la Marca 

DIPO, serie MESAS DE JUEGO, las que van simplemente apoyadas en el solado. 

También llevará dos bicicleteros Marca DIPO, serie CLIP, de acero inoxidable. 

Los bancos  a proveer y colocar  son 12 de la Línea DURBAN modelo GAONA  de 0,60 m x 0,60 m. 

Con  referencia a los elementos de la posta saludable, los equipos  que se deberán proveer y colocar, son los 

siguientes: 

- Bicicleta fija 

- Volante grande 

- Rotador de cintura 

- Fortalecedor de piernas 

- Caminador doble 

- Banco de abdominales 

- Calistenia chico 

 La ubicación o emplazamiento se detalla en el plano adjunto. 

La iluminación está prevista ser realizada en una licitación complementaria. Pero si se requiere dejar pasos de tubos 

de PVC de 60  bajo el solado con antelación para la posterior realización de ésta, el contratista deberá preverlo y 

ejecutarlo. ANEXO VIII, PLANO N°09. 

5.28.  Provisión y armado puntos de encuentro pequeños con mesas 

En estos 2 PUNTOS DE ENCUENTRO  de piso intertrabado  se han de localizar 4 mesas Línea DURBAN modelo AJEDREZ  

o lisas con  4 bancos Línea DURBAN modelo TRAPECIO. 

El espacio contará también con 2 papeleros, provistos y colocados por el contratista. 

En los extremos se construirán 2 canteros   cuadrados de 1 m x 1m en dos esquinas, en hormigón armado con acabado 

de terminación lisa. El interior del cantero se preparará con nylon de 100 micrones y base libre para que, al momento 

de colocarse el árbol y la tierra, su crecimiento de las raíces se direccionen hacia abajo y no dañen el solado 

circundante. La especie arbórea a colocar será autóctona. 

Llevarán externamente algunas plantas de especies a determinar por la IO. 

La ubicación o emplazamiento se detalla en el plano adjunto. 

La iluminación está prevista ser realizada en una licitación complementaria. Pero si se requiere dejar pasos de tubos 

de PVC de 60  bajo el solado con antelación para la posterior realización de ésta, el contratista deberá preverlo y 

ejecutarlo. ANEXO VIII, PLANO N°04. 

5.29.  Provisión y armado puntos de encuentro pequeños con bancos Hº 

1.60 x 0.60 

En estos 3 PUNTOS DE ENCUENTRO  de piso intertrabado  se han de localizar 4 bancos de hormigón premoldeados  

Línea DURBAN modelo GAONA de 1.60x 0.60 m  

El espacio contará también con 2 papeleros, provistos y colocados por el contratista. 
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En los extremos se construirán 2 canteros   cuadrados de 1 m x 1m en dos esquinas, en hormigón armado con acabado 

de terminación lisa. El interior del cantero se preparará con nylon de 100 micrones y base libre para que, al momento 

de colocarse el árbol y la tierra, su crecimiento de las raíces se direccionen hacia abajo y no dañen el solado 

circundante. La especie arbórea a colocar será autóctona. 

Llevarán externamente algunas plantas de especies a determinar por la IO. 

La ubicación o emplazamiento se detalla en el plano adjunto. 

La iluminación está prevista ser realizada en una licitación complementaria. Pero si se requiere dejar pasos de tubos 

de PVC de 60  bajo el solado con antelación para la posterior realización de ésta, el contratista deberá preverlo y 

ejecutarlo. ANEXO VIII, PLANO N° 

6. PARQUIZADO 

6.1. Provisión y colocación de árboles en parte superior del 

parque c/ 2 tutores  

La plantación de nuevas especies responde al proyecto de contar con especies autóctonas en los espacios públicos 

de la ciudad, para lo que se prevé  el completamiento con 36 nuevas especies en la zona alta del parque Urbano ( 

JACARANDÁ, IBIRAPITÁ,CEIBO, TIMBÓ LAPACHO) , y 42 en el cañadón. Los tipos de árboles en este último  serán 

AGUARIBAY, CEIBOS y LAPACHOS de 1,90 m a 2,20 m de altura. 

El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección de especies, 

teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de 

disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las plantas. Previo a 

la plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente 

acondicionada con 20% de estiércol seco. 

 Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder 

a la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o 

deformaciones.  

Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, salvo 

consideraciones particulares. 

Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 

Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 

El contratista será responsable de aplicar el riego que sea necesario. 

6.2. Provisión y colocación de arbustivas en parte superior del parque 

Luego de culminadas las tareas enunciadas en los puntos 1.3,1.4, 1.5, 1.6 y 1.9, se rellenará con tierra negra toda la 

superficie  entre Av. Mitre y el cañadón, sembrando luego 150 kg de semillas de césped de 7 a 9 variedades ( 

BERMUDA,KIKUYO, RYE GRASS). 

Se realizarán 2400 pozos para la plantación de especies de plantas nativas y/o melíferas (SALVIAS,VARA DE 

ORO,ASCLEPIAS,DIETES,AGAPANTOS,PENISETUM,etc) Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el 

cuello de la raíz más bajo que el del nivel del terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A 

medida que se agrega tierra, se compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 

El Contratista proveerá y plantará, respetando la elección de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección 

en caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección 

procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá 

preparar el sector donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol 

seco o el abono que corresponda. 

El contratista será responsable de aplicar el riego que sea necesario. 
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6.3. Provisión y parquizado de canteros en torno a cámaras  

En los canteros construidos enunciados en el punto 2.9 se rellenarán con tierra negra y el material fertilizante, si 

fuera necesario, hasta una altura 10 cm inferior al nivel de apoyo de la tapa de la cámara pluvial (la más baja), para 

evitar posibles filtraciones. 

Se armará una suerte de trama metálica en el perímetro de la cámara cloacal y en cuya parte inferior se sembrará 

una planta trepadora de flor y en sus 4 lados se completará con plantas de base (BULBIN, LORIOPOE, FLORAL, 

DURANTA). 

Tanto la estructura armada para el crecimiento de la planta trepadora como ésta misma, no deberán sobrepasar el 

nivel de la tapa de la cámara cloacal ya que ésta deberá ser siempre accesible ante cualquier necesidad y, también, 

se deberá evitar que las guías de la planta se introduzcan en ella. 

El contratista proveerá de todos los elementos para armar estos canteros. 

El contratista será responsable de aplicar el riego que sea necesario. 

6.4.  Aporte de tierra negra 

La Contratista deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra fértil) en los lugares destinados a plantaciones 

indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las 

siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se 

descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se 

procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el agua de lluvia 

y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 

En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y arbustos, la tierra negra vegetal llenará los mismos 

para sustento de las especies a implantar. 

La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa y PH entre 

6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 

Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, etc.), 

otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea perjudicado y sea 

de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 

Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción y se 

evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 

Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación con la 

calidad antes descrita:  

Superficies para césped: 15cm 

Superficies para macizos: 30 cm 

Superficies para árboles: 70 cm 

El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 

compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 

Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra para 

evaluar cómo proceder. 

Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa intervención del 

área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
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ANEXO I (1).- 

 

COMPUTO Y PRESUPUESTO LICITACION PARQUE URBANO III 

      COMPUTO PRESUPUESTO 

RUBRO ITEM DESIGNACION DE LAS OBRAS 
UNIDAD CANT. 

PRECIO 
UNITARIO PRECIO PARCIAL 

       

 TAREAS PRELIMINARES     

1 1.1 CARTEL DE OBRA 4x2,66 m2 U 2     

 1.2 OBRADOR/DEPÓSITO Y SANITARIOS GL GL     

 1.3 
LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DEL PREDIO ( mecánica y manual) 
EXTRACCION RAICES         

 1.4 NIVELACIONES NECESARIAS  ( mecánicas y manuales) GL GL    

 1.5 CONSOLIDACIONES DE TALUDES         

 1.6 
RETIRO DE CONTRAPISOS REMANENTES DE VIEJAS 
EDIFICACIONES EN PARTE SUPERIOR M2 270     

 1.7 
CONSTRUCCIÓN 2 TAPIALES PERIMETRALES VIVIENDAS PLACAS 
Hº X 2,40 M ALTURA M  100     

 1.8 
SELECCIÓN Y LIMPIEZA DE LAS PARTES METÁLICAS A REUTILIZAR 
UBICADAS EN CGC GL GL     

   logistica/traslado de partes desde el cgc         

 1.9 MOVIMIENTO DE SUELO  DEL  ATERRAZADO GL GL     

 1.10 APORTE DE TOSCA ( PARA TRABAJOS VARIOS DE NIVELACIÓN) M3 20     

 1.11 SERENO MES 4     

 EQUIPAMIENTO Y VARIOS   

PARCIAL 
1: $  

2 2.1 
MATERIALIZACIÓNDE SENDEROS SECUNDARIOS  EN PAV 
.INTERTRABADO 1,50 m ANCHO M2 1742.18     

 2.2 
MATERIALIZACIÓN  SENDEROS EN ASFALTO 1.50/ MARCADO  
LINEAS BLANCAS LATERALES M2 1720.95     

 2.3 
MATERIALIZACIÓN BICISENDA  ASFALTO 2.00/ MARCADO LOGO 
EXT Y LINEA CENTRAL M2 1538.5     

 2.4 
RECUPERACION Y PUESTA EN VALOR TANQUE DE AGUA 
METALICO COMO MIRADOR GL GL     

 2.5 
RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL TANQUE DE AGUA 
REGADOR Y CAÑOS CARGA U GL     

 2.6 RECUPERACION ESTRUCT. HORMIGÒN COMO MIRADOR GL GL     

 2.7 
MATERIALIZACIÓN DEL ATERRAZADO (EXCAVACIÓN 
+ESTRUCTURA CONTENCION) GL GL     

 2.8 
CONSTRUCCIÓN IN SITU DE BANCOS HORMIGON+PERFILES+3 
DURMIENTES U 27     

 2.9 
CONSTRUCCIÓN DE CANTEROS EN TORNO A  CÁMARAS PLUVIAL 
Y CLOACAS/PINTURA U 5     

 2.10 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  BANCOS GAONA 1.60 X 0.60 
SUELTOS U 17     

 2.11 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE  BANCOS GAONA 0.60 X 0.60 
SUELTOS U 21     

 2.12 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAPELEROS  EN SENDERO 
PRINCIPAL U 30     

 2.13 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MESAS CON 4 BANCOS SUELTOS 
(CONJUNTO) U 8     

 2.14 CEGADO DE POZO ABSORBENTE ESQUINA PELLEGRINI Y LAVALLE M3 50     

 2.15 
CEGADO DE POZO ABSORBENTE EN CAÑADÓN  (ABAJO) CASI 
JUSTA LIMA M3 45     

 2.16 
MATERIALIZACIÓN TAPIALES DE HORMIGÓN PREMOLDEADO  
PERÍMETRO DE 2 VIVIENDAS M2 232.5     

 2.17 
CONSTRUCCIÓN GRADAS TABLASTACAS HORMIGÓN/ 
TRANSPORTE DE TABLAESTACAS GL GL     

 2.18 
REFUNCIONALIZACIÓN MURETES LADRILLO COMÚN DE ANTIGUA 
PLAZA SOBRE MITRE GL GL     

 2.19 CONSTRUCCIÓN  BASE DE MONUMENTO DE LA MEMORIA GL GL     

 2.20 PERFORACIÓN/BOMBA PARA RIEGO/CABINA COMANDO U 1     
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 2.21 
SEÑALETICA ACCESO BAJO PUENTES / PUNTOS DE ENCUENTRO/ 
ETC U 12     

 2.22 EQUIPAMIENTO (ESCALERAS/ARREGLO BARANDAS/ ETC) GL GL     

 2.23 ARCOS Y MARCADO CANCHA FUTBOL U 1     

 2.24 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA MASCOTAS GL 1     

 2.25 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA NIÑOS GL 1     

 2.26 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO PARA ABUELOS GL 1     

 2.27 PROVISIÓN ARMADO PUNTO DE ENCUENTRO DE SALUD GL 1     

 2.28 
PROVISIÓN  Y ARMADO PUNTOS DE ENCUENTRO PEQUEÑOS  
CON MESAS GL 2     

 2.29 
PROVISIÓN  Y ARMADO PUNTOS DE ENCUENTRO PEQUEÑOS  
CON BANCOS Hº 1.60X0.60 GL 3     

 PARQUIZADO   

PARCIAL 
2: $  

 3.1 
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ÀRBOLES EN PARTE  SUPERIOR DEL 
PARQUE C/ 2 TUTORES  U 78     

3 3.2 
PROVISIÓN COLOCACIÓN DE ARBUSTIVAS EN PARTE SUPERIOR 
DEL PARQUE U 2400     

 3.3 PROVISIÓN Y PARQUIZADO DE CANTEROS EN TORNO A CÁMARAS U 5     

 3.4 APORTE  DE TIERRA NEGRA CAMIÓN 25     

     

PARCIAL 
3: $  

 

  
TOTAL                                                             
$ 
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ANEXO I (2).- 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

ANALISIS DE PRECIOS

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Mes Base = ………. de 20….

Ítem:

Designación:

Unidad:

A. MATERIALES A INCORPORAR EN LA OBRA E INSUMOS Rendimiento:

Material Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

0,00

0,00

Costo total de los materiales por unidad (I)

B. EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

Designación: Unidad Cantidad Costo Unitario Costo Horario

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Total horario del Equipo (1) 0,00

Costo del Equipo por unidad de ítem (II) = (1) /Rendimiento Equipo

C. MANO DE OBRA

Categoría Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Horario de la mano de obra (2) 0,00

Costo de mano de obra por unidad de ítem (III) = (2) /Rendimiento de Mano de Obra

COSTO TOTAL DEL ÍTEM: (IV) =(I) + (II) + (III)

PRECIO UNITARIO: (V) = (IV) x Coeficiente resumen

Empresa:

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

COEFICIENTE RESUMEN

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

 COSTO NETO TOTAL: I = ........... $ 100,00% 100,00%

 GASTOS INDIRECTOS: (...% de I) II = ........... $ %

 GASTOS GENERALES: (...% de I) IIII = ........... $ %

 BENEFICIO: (...% de I) IV = ........... $ %

 SUBTOTAL: (I + II + III + IV) V = ........... $ 100,00%

 COSTO FINANCIERO: (...% de V) VI = ........... $ %

 TOTAL: (V+ VI) VII = ........... $ 100,00%

 IVA e ING. BRUTOS: (...% de VII) VIII = ........... $ %

 PRECIO DEL ÍTEM: (VII + VIII) IX = ........... $ 100,00%

 COEFICIENTE RESUMEN (CR): IX / I = ........... $ 1,000000

Empresa:
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ANEXO I (3).- 
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ANEXO I (4).- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COSTO DE MATERIALES

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Distancia C.U.Transp. C. Transp. Pérd.

[km] [$/uxkm] [$/u] [%]

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)=(6)x(4) (9)=(7)+(8) (10) (11)=(9)x(10) (11)=(9)x(10) Código Denominación

    Valores al mes de ……….. de 20…..

Costo con 

pérdidas
Elección indice redeterminacion

Empresa:

Costo                                

Pérdidas
Nº Material Origen Unid.

Costo                               

en Origen
Costo en Obra

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

PLANILLA DE COSTO DE EQUIPOS

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Costo amort. e intereses 

Costo reparaciones y 

repuestos 

Combustibles y 

Lubricantes
Costo Horario Total

($/h) ($/h) ($/h) ($/h)
Código Denominación

(1) (2) (3) (4) (5) (6=3+4+5)

    Valores al mes de ……….. de 20…..

Empresa:

Nº de                                    

Orden
Designación

Elección indice redeterminacion
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ANEXO II - PROVISION DE EQUIPAMIENTO.- 

El presente Anexo II, forma parte integrante del Articulo/Apartado 2.7.4.-   Elementos para 

la Inspección-Provisión de Equipamiento, al cual se remite con respecto a las condiciones 

de entrega de su provisión.-  

 

El contratista queda obligado a proveer el siguiente equipamiento para personal dependiente 

de la Municipalidad de Zárate. 

Dicho equipamiento patrimonial, deberá proveerse al momento de la firma de la 

correspondiente Acta de Inicio de Obra y deberán ser transferidos a nombre de 

Municipalidad de Zárate. 

Dicha provisión será condición indispensable para la emisión del certificado Nº1. 

 

6 (SEIS) PC CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

- MICRO PROCESADOR: Intel i5  

- VIDEO: Intel Graphics HD630 (integrada)  

- MOTHER: MSI/ASROCK H310M  

- DISCO SOLIDO: 480 GB  

- MEMORIA RAM: 16 GB 

- GABINETE - TECLADO - MOUSE - PARLANTES FUENTE BCP 500W 

- MONITOR: 19”  

- CAMARA DE 720 CON MICROFONO INCORPORADO 

- SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 10 PRO  

- OFFICE INSTALADO 

 

6 (SEIS) ESTABILIZADOR DE TENSIÓN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

- Voltaje monovolt. 

- Tiene 5 tomas. 

- Apto para varios dispositivos. 

- Su rango de voltaje de entrada es de 176V - 273V. 

- Protección contra variaciones de tensión. 
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ANEXO III.- CARTEL DE OBRA 

 

 

                                                                                          

*MODELO DE REFERENCIA 
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ANEXO IV.- Documental - Programa Municipal de Esponsorización y/o 

Patrocinio y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o donación para Actividades 

Deportivas.- 
    

Al Presente Pliego,  se acompaña  Documental, correspondiente al  Programa de Municipal 

de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio  y/o  Tutoría  y/o donación para Actividades 

Deportivas, según el siguiente detalle: 

 

1.-  Copia de la  Ordenanza 4677.- 

2.-  Copia del Decreto de Promulgación 990/18.- 

3.-  Formato de  Convenio.-  
 

Ordenanza Nº 4677.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4121 -H.C.D. 364/018.- 

V I S T O:  

La necesidad de crear un programa que contemple el fomento y desarrollo de las diversas 

actividades deportivas, y.- 

CONSIDERANDO:  

Que, es imprescindible contar con un marco normativo que tenga por fin, el fomento y la 

protección de los Clubes Sociales, Culturales y Deportivos Amateurs, que como instituciones 

de la sociedad civil comparten con el estado, los fines de bien común, considerando a la 

actividad deportiva, como práctica que implica educación, salud, esparcimiento y a su vez, la 

contención de jóvenes y adultos y la participación social de los vecinos de la comunidad, 

fortaleciendo la inserción social y la vida democrática, componiendo un vasto entramado para 

el servicio, la integración y contención, con la especial atención en la niñez, la adolescencia y 

la familia.- 

Que, es en ámbito de éstas instituciones, donde actualmente se desarrollan innumerables 

actividades de carácter social, que permiten a los sectores más vulnerables de la población, 

en los barrios más alejado y en los sectores más comprometidos, atravesados por la 

desocupación y la pobreza, acceder a verdaderos instrumentos de integración social y 

cultural.- 

Que, es valioso e importante, el rol que desempeñan los clubes, dentro de la comunidad, el 

deporte en general y en todas sus ramas, desde la salud, lo cultural, deportivo recreativo, 

educativo y como medio de inserción e integración social.- 

Que, por las consideraciones expuestas se considera propiciar la creación de un Programa 

Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte, con el 

objetivo de fomentar la participación de personas físicas y jurídicas (particulares, empresas, 

sindicatos), en la promoción y fomento de las actividades deportivas que, conlleven a 

estimular, sustentar y promocionar las prácticas deportivas.- 
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Que, asimismo, mediante el régimen a crearse citado en el apartado anterior se patrocine y 

se sustente al "Club de la Ciudad de Zárate" que representa a la ciudad de Zárate, en las 

competencias deportivas federadas de básquet, bajo el nombre de fantasía "Zárate Básquet", 

en las orbitas, locales, provinciales y nacionales (Ordenanza 4541/17).- 

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE ZÁRATE, en uso de 

facultades, sanciona la siguiente: 

O R D E N A N Z A  N°  4 6 7 7.- 

ARTÍCULO 1º.- Créase el Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio 

y/o Tutoría del Deporte, con el objetivo de fomentar la participación de las personas físicas y 

jurídicas (particulares, empresas, sindicatos) en la promoción y fomento de actividades 

deportivas que, conlleven a patrocinar, estimular, sustentar y promocionar las prácticas 

deportivas en todas sus disciplinas.- 

ARTÍCULO 2º.- A los fines de la presente ordenanza, se entiende por Esponsorización al acto 

de patrocinar, apoyar, financiar, estimular, sustentar y promocionar las actividades 

deportivas, a los Clubes de Barrio, Zárate Básquet y, a la promoción de otros deportes de 

alto rendimiento, realizado por las personas físicas o jurídicas, consistentes en aportes 

dinerarios y/o en especie y/o en prestaciones médicas, seguros, donaciones, con el objetivo 

de así potenciar su imagen pública. Se entiende por Tutoría el acto de patrocinar, apoyar, 

financiar, estimular, sustentar y promocionar las actividades deportivas, realizado por las 

personas físicas o jurídicas, consistentes en aportes dinerarios.- 

ARTÍCULO 3º.- El patrocinio o tutoría realizado a través de aportes dinerarios y/o en especie 

y/o prestaciones médicas, seguros, donaciones para el desarrollo de las actividades 

deportivas, serán destinados y de aplicación para:  

a).- Fomentar el desarrollo de todas las actividades deportivas y los deportes de alto 

rendimiento.-  

b).- Colaborar en la modernización de la infraestructura deportiva necesaria para poder llevar 

a término, actividades deportivas que requieren de una infraestructura específica y necesaria 

para el desarrollo de la misma.-  

c).- Formar, educar y capacitar a los integrantes de la comunidad deportiva de la ciudad, 

ayudándolos en su actividad y proyección deportiva, en el ámbito local, regional, nacional e 

internacional.-  

d).- Desarrollar y respaldar proyectos deportivos de alcance local, provincial, nacional e 

internacional. - 

e).- Realización de eventos conducentes a la difusión de las distintas disciplinas deportivas, 

tales como exhibiciones y competencias de distintas categorías, entre otras.- 
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f).- Para la organización, promoción y asistencia de cursos, convenciones y jornadas de 

enseñanza de las distintas disciplinas deportivas, a cargo de los profesionales especializados 

en la materia.-  

g).- Para financiar la participación de los deportistas en los distintos torneos, encuentros, 

viajes, jornadas u otros eventos propios de la actividad deportiva desarrollada.- 

h).- Subsidiar desde la protección del ámbito económico a los jóvenes destacados en alguna 

actividad deportiva, a fin de estimularlos a la práctica intensiva en sus respectivas disciplinas.-  

i).- Subsidiar, desde la protección del ámbito económico, al Club de la Ciudad de Zárate y al 

equipo cuyo nombre de fantasía es "Zárate Básquet" y al programa "Básquet para todos", que 

tiene como principal objetivo, fomentar la vida sana, la integración deportiva de los niños y 

jóvenes y la representatividad de todos los zarateños, tanto a nivel, local, regional, provincial, 

nacional e internacional.- 

ARTÍCULO 4º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal, a percibir aportes dinerarios 

y/o en especie y/o en prestaciones médicas, seguros, en carácter de Esponsorización y/o 

Patrocinio y/o Auspicio y/o donaciones y/o Tutoría del Deporte.- 

ARTÍCULO 5º.- los aportes descriptos en el artículo 4° de la presente, deberán ingresar al 

Tesoro Municipal, siendo de aplicación la normativa vigente al respecto.- 

ARTÍCULO 6º.- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, será el Departamento 

Ejecutivo Municipal, y la Secretaria que éste faculte a tales efectos, destinando los aportes en 

carácter de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte y/o donaciones 

en tal carácter, a los fines establecidos en el Artículo 3° de la Presente.- 

ARTÍCULO 7º.- Queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal, para suscribir contratos, 

convenios, acuerdos, en el marco del presente régimen de Esponsorización y/o Patrocinio y/o 

Auspicio y/o Tutoría del Deporte y/o percibir donaciones en tal carácter; estableciéndose las 

contraprestaciones a otorgarse, mediante la firma de los instrumentos antes mencionados, en 

caso que los mismos correspondan.- 

ARTÍCULO 8º.- Serán la autoridad de seguimiento y contralor de los aportes ingresos y egresos 

(destino) de los fondos, los órganos facultados conforme a lo establecido en la ley Orgánica 

Municipal (Decreto ley 6769/58).- 

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. Dado en la Sala de Sesiones 

del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Zárate, a los veintiséis días del mes de 

Octubre de dos mil dieciocho. – 
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CONVENIO - Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o 

Tutoría y/o Donación para Actividades Deportivas.-  

 

Entre la Municipalidad de Zárate, en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD” representada 

en este Acto por el Sr. Intendente Municipal, Don Osvaldo Raúl Cáffaro, constituyendo 

domicilio legal, en calle Rivadavia Nº 751 de Zárate, por una parte, y por la otra 

………………………………………… constituyendo domicilio legal en la calle……………………………….de la 

Ciudad de …………………….. representada en este acto por el señor…………. DNI Nº 

………………………en su carácter de ………………………………..conforme acredita 

con………………denominada en adelante “LA EMPRESA”;  

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza N° 4677/18, Decreto de Promulgación 990/18, se creó el Programa Municipal de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o Donación para Actividades Deportivas de en el ámbito del 

Partido de Zárate, buscando reconstruir y fortalecer el compromiso social, protección de los Clubes Sociales, Culturales 

y Deportivos Amateurs, que como instituciones de la sociedad civil comparten con el estado, los fines de bien común, 

considerando a la actividad deportiva, como práctica que implica educación, salud, esparcimiento y a su vez, la 

contención de jóvenes y adultos y la participación social de los vecinos de la comunidad, fortaleciendo la inserción 

social y la vida democrática, componiendo un vasto entramado para el servicio, la integración y contención, con la 

especial atención en la niñez, la adolescencia y la familia;  entre  otras varias  finalidades que constan en los 

considerandos de la citada Ordenanza.- 

Que para tal iniciativa resulta de vital importancia contar con la participación voluntaria de los particulares y de las 

empresas participantes del programa con el objeto de realizar aportes económicos que serán utilizados para los fines 

establecidos en la citada ordenanza.-  

Que en virtud de lo anterior las partes acuerdan celebrar el presente Convenio de, Esponsorización y/o Patrocinio y/o 

Auspicio y/o Tutoría y/o Donación que estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:  

PRIMERA: La Empresa manifiesta conocer las finalidades y alcances del Programa creado en el ámbito Municipal de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría en el ámbito de las Actividades Deportivas.  

SEGUNDA: La Empresa manifiesta su libre consentimiento y absoluta voluntad de formalizar su adhesión al programa 

creado por la Municipalidad, con el objeto de colaborar y ser parte, en carácter de Patrocinador y/o Tutor del Programa 

para algunas de las finalidades descriptas en el Artículo 3º, de la Ordenanza 4677.-  

TERCERA: Que, a los fines dispuestos en la cláusula anterior, “La Empresa” manifiesta la expresa voluntad de realizar 

aportes económicos destinados a la promoción de algunas de las actividades descriptas la citada Ordenanza que 

declara conocer y tener copia. En función de ello, asume la responsabilidad de aportar la suma de Pesos 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………

. aportados de la siguiente manera: descontados automáticamente en cada certificado parcial de acuerdo al 

porcentaje correspondiente en todo  pago que me realice la Municipalidad de Zárate,  hasta completar el 

importe total convenido, precedentemente.- 
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CUARTA: Las Partes acuerdan que, a los fines de la adhesión al programa y específicamente en el presente convenio, 

la aportación a realizar por “La Empresa”, conforme a la cláusula anterior, no implica la exención de ningún arancel, 

tasa o contribución ni ocasiona erogación alguna por parte del Municipio.  

QUINTA: Cualquiera de las partes podrá difundir y promocionar este acuerdo y los actos derivados del mismo, por 

cualquier medio, previa conformidad, acordada en forma expresa y fehaciente por la otra parte.  

SEXTA: Las partes convienen que el presente Convenio, a partir de la fecha de su suscripción y ratificación, tendrá 

una vigencia o duración, hasta la extinción total de todos los pagos que deba efectuar la Municipalidad de Zárate, hasta 

cubrir el monto total convenido a abonar por la EMPRESA.-  

SEPTIMA: Cada parte podrá rescindir el presente acuerdo notificando a la otra de manera expresa y fehaciente con 

un plazo de antelación no menor, a los treinta (30) días de la fecha de finalización del mismo, tal acto jurídico no 

generará derecho a reclamo alguno a favor de la otra parte. En caso de incumplimiento por cualquiera de las partes 

de sus obligaciones contractuales, la otra podrá notificarle la rescisión sin previo aviso.  

OCTAVA: A todos los efectos legales del presente las partes constituyen los domicilios especiales denunciados en el 

encabezamiento del presente, en donde se tendrán por válidas y vinculantes todas las eventuales notificaciones que 

se puedan cursar entre las partes suscribientes del presente.-  

NOVENA: En caso de surgir controversias en la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes 

acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales del Departamento Judicial de Zárate Campana, con expresa 

renuncia y exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudieran corresponder, incluso la Federal.- 

En prueba de conformidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Zárate, a los 

…… días del mes de ... de 20...-  
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ANEXO V.-NOTA PRESENTACIÓN – DECLARACIÓN JURADA.- 

(Para ser completada y presentada por los Oferentes).-  

 

    Zárate,.................de ........................2023.-  

 

Sr. : INTENDENTE MUNICIPAL DE ZÁRATE .-  

Pcia. de Buenos Aires.-  

S...................................../...............................D.-  

 

Ref:  Expediente Municipal Nº 4121-……….. /2023.- 

        Licitación  Pública Nº ...................../2023.- 

 

De nuestra  mayor consideración: 

                                          Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud, en el marco de la 

referenciada licitación, al respecto y en carácter de Declaración Jurada, manifestamos: 

1.-   DECLARAMOS NUESTROS DATOS IDENTIFICATORIOS: 

1.1.- El nombre y Apellido y/o Razón Social de nuestra Empresa es: 

.................................................................. 

1.2.- Nuestro CUIT es.............................................................................................. 

1.3.- Declaramos el siguiente DOMICILIO REAL........................................................... 

1.4.- Declaramos el siguiente DOMICILIO 

LEGAL/ESTATUTARIO................................................................................................... 

1.5.- Constituimos DOMICILIO ESPECIAL ELECTRÓNICO (Correo 

electrónico)................................................................................................................. 

1.6.- Teléfonos: …………................................................................................................ 

1.7.- Nuestro Representante Legal................................................................................ 

1.8.- Nuestro Representante Técnico es el Sr................................................................. 

        Inscripto en la  Matricula Nº ........................................del Colegio.......................... 

2.-  EN CARACTER DE DECLARACIÓN JURADA, exponemos:  

2-1.-  Que, hemos estudiado cuidadosamente el contenido del Pliego, aprobado por el acto 

administrativo que dispone el llamado al  correspondiente, sin tener observación ni reparo 

alguno sobre su contenido, salvo lo que pudiéramos haber expuesto a la Municipalidad por 

escrito con anterioridad a la presente y cuya copia, en su caso, acompañamos.- 

2-2.- Que, aceptamos el contenido de toda esa documentación, del Pliego General citado y 

de la normativa citada como  aplicable supletoriamente.-  

2-3.- Que, no nos encontramos incursos en ninguna de las causales prescriptas en el Legajo 

Licitatorio, o en la legislación a la que el mismo se remita, en cuya virtud correspondiera 

nuestra exclusión del presente acto licitatorio.-  

2-4.- Que, poseemos capacidad técnica, económica y personal idóneo, para llevar a término 

los trabajos objeto de la presente licitación.-    

2-5.- Que, toda la documentación que hemos incorporado a nuestra presentación (certificada 

o no, conforme con las exigencias del Legajo licitatorio) es copia fiel de sus originales. Por 

tanto, aceptamos expresamente, y así lo solicitamos, que en caso que esa Municipalidad 

verifique que cualquiera de dichos elementos no se correspondiere con su original, ya sea 

formal o materialmente y ha sido incorporado dolosamente, el  Municipio se encuentra 

facultado para  excluirnos de la presente licitación y nos pueda excluir  de su Registro de 

Proveedores y/o  Contratistas.- 

2-6.- Que, aceptamos, tanto nosotros como nuestro eventual fiador (Aseguradora),  la 
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competencia exclusiva de los Tribunales Contencioso Administrativos que correspondan a la 

Municipalidad de Zárate, renunciando a cualquier fuero o jurisdicción especial, incluyendo la 

Federal, que pudiera correspondernos. – 

2-7.-   Que, conocemos y aceptamos cumplir con todo lo requerido en el Pliego Licitatorio y 

Planos Anexos, asimismo, aceptamos y consentimos todas las condiciones técnicas y 

especificaciones de los trabajos a realizar.-  

3 .- DENTRO DEL PRESENTE SOBRE HEMOS COLOCADO LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: 

3-1.- La garantía de la propuesta, la misma está constituida en:  

(describirla)…………………………………….................................................................................

...Por un monto de $............................................adjuntamos copia  documental  

probatoria.- 

3-2.- La constancia de inscripción en el Registro Municipal y/o constancia de 

inscripción en trámite, con el siguiente comprobante (Nº de Inscripción).-

............................................................. 

3-3.- Los siguientes elementos probatorios de nuestra capacidad empresarial para 

presentarnos a la presente lillicitació (describirlos)………………………………............................... 

................................................................................................................................ 

3-4.- Constancia de haber adquirido el Pliego Licitatorio, en caso de corresponder. 

3-5.- Siendo nosotros una sociedad (SI/NO) adjuntamos los siguientes elementos: 

3-6.- Copia del/os Estatuto/s (contrato/s) social/es, actualizado/s (SI/NO).-  

3-7.- Copia auténtica de los elementos que acreditan la representatividad del representante 

legal firmante, y del término del giro comercial de la sociedad (fecha de constitución), 

conforme a exigencias del pliego licitatorio.-  

3-8.- Como la oferta la hacemos empresas asociadas (SI/NO), con el carácter mencionado en 

el legajo, en el caso de resultar adjudicatarias en la presente licitación,  nos comprometemos 

a constituir unión Transitoria de Empresas, satisfaciendo los requisitos establecidos en la Ley 

19.550 (T.O s/ Dcto. Nº 841/84) y/o conforme a la legislación vigente en materia societaria.-  

3-9.- Adjuntamos copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos dos (2) 

balances (SI/NO).-  

3-10.- Todas las fojas que constituyen nuestra presentación las hemos foliado, suscripto y 

aclarado con nuestras firmas y sellos (SI/NO).-  

3-11.- La planilla de la Oferta o cotización, conforme a lo requerido en el Pliego 

(SI/NO).-  

4.-  PROPUESTA: 

4-1.- Proponemos cumplir con las obligaciones expresadas en la presente licitación, 

comprometiéndonos a realizar y ejecutar las OBRAS, de acuerdo con el objeto y la finalidad  

que deberán cumplir las mismas. Ello, por el monto que se especifica en oferta presentada. -  

4-2.- Los precios cotizados ya incluyen lo necesario para que la Municipalidad proceda a 

efectuar las retenciones impositivas  fijadas por Ley.-   

Saludamos a Ud. muy cordialmente. - 

 

                                                             

FIRMA:.....................................................................................                                                      

ACLARACIÓN............................................................................. 

D.N.I. / SELLO. ......................................................................... 
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ANEXO VI.- FORMULARIO DE PROPUESTA.- 

(Propuesta Económica o Cotización para ser presentada por los Oferentes).- 

(Colocar en Sobre Nº 2).-  

Zárate, ... de ................... de 2023 

Señor 

Intendente Municipal de 

Zárate, Provincia de Buenos Aires 

Su Despacho 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA Nº……/202…. — (OBJETO: «………………………………………..») 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a efectos de realizar, por la presente, formal propuesta 

económica para la licitación arriba citada. Al respecto manifestamos: 

I. Proponemos cumplir con las obligaciones del contratista de esta licitación, con la 

provisión de todos los elementos e insumos para la ejecución de las obras, mano de 

obra, materiales, gastos de administración, impuestos, utilidad y demás que hubiere, 

comprometiéndonos a efectuar las tareas en acuerdo estricto con el verdadero objeto y 

significado de la documentación y con la finalidad que deberán cumplir las mismas. Ello 

por el monto que se especifica en el punto “III” de la presente. 

II. Los precios cotizados ya incluyen lo necesario para que la Municipalidad proceda a 

efectuar las retenciones fijadas en el Legajo de esta Licitación.  

III. El monto total de nuestra oferta, considerando las cantidades físicas incorporadas al 

presupuesto oficial y, en las condiciones definidas en el Legajo Licitatorio, asciende a la 

suma total de $... ... ... ... ... ...  (pesos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

... ... ... ..), importe que incluye el Impuesto al Valor Agregado y el cumplimiento de 

todas las demás obligaciones que el Pliego Licitatorio pone a nuestro cargo.  

IV. La suma expuesta en el apartado «III» surge de aplicar al valor de cada ítem y al del 

presupuesto oficial el siguiente coeficiente: … … … … … … (… … … coma … … … … … … … 

… … … … … … … …). 

V. Adjuntamos a la presente los análisis de precios correspondientes a los distintos ítems 

de obra.  

Lo saludamos con distinguida consideración. 

 

 (FIRMA DEL PROPONENTE Y DEL REPRESENTANTE TÉCNICO,  

CON ACLARACIÓN DE AMBOS DE PUÑO Y LETRA) 
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ANEXO VII.- SEÑALIZACION VERTICAL.- 
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ANEXO VIII.- PLANOS.- 

 


